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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 3188 - M. 11051693 -Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONvOCATORIA 

CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA N° 053-2018: " 
ADQUISICION Y EQUIPAMIENTO DE MOBILIARIO 

PARA INSTITUTO JUAN JOSE RODRIGUEZ EN 
JINOTEPE Y FRANCISCO LUIS ESPINOZA DE ESTELI " 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para la CONTRATACIÓN 
SIMPLIFICADA N° 053-2018: " ADQUISICION Y 
EQUIPAMIENTO DE MOBILIARIO PARA INSTITUTO 
JUAN JOSE RODRIGUEZ EN JINOTEPE Y FRANCISCO 
LUIS ESPINOZA DE ESTELI ". 

Los oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del 
día 12 de djciembre de 2018. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 17 de diciembre de 
2018. 
HORA: De 08:30A.M a 01:00P.M. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 01:10p.m. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina. Directora División de 
Adquisiciones Ministerio de Educación. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 3176- M. 10985273- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 
DIVISION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

AVISO DE CONTRATACION SIMPLIFICADA 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), en 
cumplimiento al Arto. 58, numeral 4 de la Ley No 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y arto 152 de 
su "Reglamento General". Proveedor único inscrito en el Registro 
Central de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, se le invita a participar en la Contratación Simplificada 
abajo detallada: 

Número del CONTRATACION SIMPLIFICADA 
Proceso No. MHCP-DAC-CS-009-12-2018 

Objeto de la "SERVICIO DE PUBLICACION DEL SISTEMA 
Contratación DE NOMBRE DE DOMINIOS (DNS)" 

Municipio Managua 
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Lugar y fecha 
para la recep
ción de oferta 

Sala de Conferencias de la División de Adquisiciones 
IY Contrataciones ubicada en el Edificio Julio Buitra
~o Urroz, el día viernes 14 de Diciembre de 2018 a 
as 10:00 a.m. 

Esta adquisición será financiada con fondos provenientes del 
Presupuesto General de la República. 
La carta de invitación, será publicada y estará disponible a partir 
del día martes 11 de Diciembre del 2018, en el portal www. 
nicaraguacompra.gob.ni 

Managua, 05 de Diciembre del 2018 

(f) Ericka Saldaña Estrada. Directora de Adquisiciones y 
Contrataciones MHCP. 

MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES 

Reg. 3189 - M. 10934198 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE CONVOCATORIA 

El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales (MARENA), 
de Conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 
No. 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" 
y el artículo 98 de su Reglamento General, informa a todas las 
personas naturales o jurídicas, autorizadas en nuestro país para 
ejercer la actividad comercial e inscritas en el Registro Central 
de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones del 
Estado, que se encuentra publicado en el Sistema de Contrataciones 
Administrativas Electrónicas (SlSCAE) www.nicaraguacompra. 
gob.ni los siguientes procesos de Contrataciones: 

No. 
Modalidad Descripción de la Contratación 

Proceso 

Contratación de Servicio de Vigilancia Priva-
da en las Instalaciones del Parque Nacional 

191 
Licitación Volcán Masaya, Parque Laureano Mairena, 
Selectiva Parque Américas No.!, Parque Las Mercedes 

y Refugio de Vida Silvestre La Flor, Departa-
mento de Rivas. 

193 
Licitación 

Compra de Víveres (Productos alimenticios) 
Selectiva 

195 Concurso Contratación de un Técnico en Refrigeración 

Managua, 11 de diciembre del 2018. 

(f) Erick González Gaitán. Responsable Unidad Central de 
Adquisiciones (a.i.) MARENA. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 3157- M. 10786080- Valor 285.00 

ANUNCIO DE LICITACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA UNIÓN EUROPEA 
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(DOUE) 
CONVOCATORIA INTERNACIONAL DE OFERTAS 
Programa Integral Sectorial de Agua y Saneamiento 

Humano (PISASH) 
Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 

Sanitarios (ENACAL) 

Fecha: 11 de diciembre de 2018 
Llamado a Licitación No: BEI LPI 007-2018 
La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios (ENACAL) (en adelante denominada "el Prestatario") 
ha solicitado un crédito del Banco Europeo de Inversiones - BE! 
(en lo sucesivo denominado "el Banco")- destinado al Programa 
Integral Sectorial de Agua y Saneamiento Humano (PISASH) el 
cual ha sido aprobado por el Banco. Esta invitación a licitación 
internacional se relaciona con el contrato de Licitación Pública 
Internacional No.007-2018: "Construcción de Red Colectora 
del Sistema de Alcantarillado Sanitario para las Ciudades del 
Rama y La Esperanza" que forma parte del programa PISASH. 
La ejecución de las obras del proyecto antes mencionado tiene 
previsto dar inicio en fecha O 1 de marzo de 2019 y tendrá una 
duración de quince (15) meses. 
Este contrato incluirá: 
Construcción y diseño detallado (eléctrico de media tensión 
14.4/24.9 kv y geotécnico) complementario del sistema de la red 
de alcantarillado con los siguientes principales componentes: 
-Construcción de la red de alcantarillado de 21.43 km (Tuberías 
de PVC DN 150- DN 450); 
- Construcción de una línea de impulsión de 1 O. 79 km (Tuberías 
HFD 150 mm-- 350 mm); 
- Construcción de 351 pozos de visitas; 
- Construcción de cuatro (04) estaciones de bombeo: 
a) Estación de bombeo 1 (Esperanza) con su línea de impulsión: 
Será equipada con 3 bombas (2+ 1) con una capacidad de 8. 72 
1/s cada una. 
b) Estación de bombeo 2 (Esperanza) con su línea de impulsión: 
Será equipada con 3 bombas (2+ 1) con una capacidad de 9. 78 
1/s cada una. 
e) Estación de bombeo 3 (Rama) con su línea de impulsión: Será 
equipada con 3 bombas (2+ 1) con una capacidad de 30.14 1/s 
cada una. 
d) Estación de bombeo 6 (Rama) con su línea de impulsión: 
Será equipada con 5 bombas ( 4+ 1) con una capacidad de 26.64 
1/s cada una. 
Se espera que este contrato entre en vigencia a partir del O 1 de 
marzo de 2019 y finalice e130 de junio de 2020. (Con una duración 
de 15 meses) 
El calendario previsto para el desarrollo del proceso de Licitación 
es el siguiente: 

Cronograma de Licitación 

ACTIVIDAD FECHAS 

1) Publicación del anuncio de 
¡Licitación en el Diario Oficial de 
la Unión Europea (DOUE) y en el 
Sistema de Contrataciones Admi- 11 de diciembre de 20 18 
nistrativas del Estado ( SISCAE), 
¡La Gaceta Diario Oficial y Periodi-

os de Circulación Nacional 

12> Reunión de Homologación 11 de enero de 20 19 
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P> Visita al Sitio 09 de enero de 20 19 

~) Periodo para realizar consultas Veintiún días antes de la fecha 
¡por parte de los Licitantes ímite de presentación de ofertas. 

~) Plazo para que "El Promotor" 
!Una semana después de haber 

mita respuesta a las Consultas 
ecibido las consultas. 

ecibidas. 

16> Presentación y Apertura de 
lOcho semanas desde el momento 

n que los documentos de licita-
!Ofertas ~ión sean puestos a disposición 

~e los posibles licitadores. 

7) Plazo para calificar y evaluar 
lrJos semanas a partir de la apertu-
a de las Ofertas (se enviará a No 

as Ofertas 
!Objeción del BEI) 

lrJiez días después de recibir la N e 
jobjeción del BEI a la evaluación 

8) Adjudicación 
~e las ofertas y la propuesta de 
~ecisión sobre la adjudicación 
~ comunicar a las empresas el 
esultado. 

9) Notificación y Publicación de Un día después de emitida la 
Adjudicación Resolución de Adjudicación. 

1 O) Plazo para la presentación de Cinco días hábiles después de 
a Garantía de Cumplimiento de notificada la Resolución de Adju-

Contrato dicación. 

Dentro de veinte días después 
11) Suscripción del Contrato de notificada la Resolución de 

f'\djudicación. 

La revisión de la presentación de documentos consiste en confirmar 
que todos los documentos solicitados en el pliego de cargos, en 
especial aquellos que se requieren para certificar el cumplimiento 
de los requisitos mínimos, han sido incluidos en la propuesta: 
- Elegibilidad y litigios del Licitante; 
- Situación Financiera del Licitante; 
- Experiencia del Licitante y de su Personal Clave, así como 
disponibilidad de los equipos claves; 
-Conformidad de la Oferta (incl. el diseño eléctrico preliminar en 
media tensión 14.4/24.9 kv de toda la Obra en base de los requisitos 
contractuales) con los Requisitos del Contratante de la Sección 
VI y los Alcances de la Obra, incluyendo los Formularios de la 
Propuesta Técnica, y la Lista de Cantidades. (Se seleccionará el 
precio más bajo de las ofertas válidas y técnicamente correctas). 
Se invita a todas las empresas a participar en la licitación. 
Licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener 
información adicional, así como revisar los documentos de 
licitación en: la Oficina de la Unidad de Adquisiciones del 
PISASH, Dirección: Km 5 Carretera Sur, contiguo a Hospital 
de Rehabilitación "Aido Chavarría", Edificio del PISASH., 
Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios 
(ENACAL), teléfono 22538000 ext. 2065 o a los correos 
electrónicos: adgujs1.pisash@enacal.com.ni con copia a adgujs3. 
pisash@enacal.com.ni 
Un juego completo de documentos de licitación se puede 
comprar con la presentación de una solicitud en la dirección 
antes mencionada, y previo pago de una cuota no reembolsable 
de US$1 0.00 (Diez dólares de los Estados Unidos de América) a 
la cuenta bancaria que lleva el nombre del proyecto: 
Nombre del Banco: BANPRO 
Número de Cuenta: Dólares ENACAL No. 1001141335884-0. 
Nombre de la Cuenta: ENACAL /Programa Integral Sectorial de 
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Agua y Saneamiento Humano 
El costo de los documentos es: No Reembolsable 
Bajo pedido, con una copia vía correo electrónico a los correos: 
adquisl.pisash@enacal.com.ni con copia a adquis3.pisash@ 
enacal.com.ni de la evidencia de la Boucher, los Documentos 
de Licitación pueden ser enviados por la misma vía. 
Todas las ofertas deben ser acompañadas por una Garantía de 
Seriedad de USS 200,000 (Dos cientos mil Dólares de los Estados 
Unidos de América) que cumpla las condiciones señaladas en 
los Documentos de Licitación. 
Todas las ofertas deberán ser entregadas en sobres cerrados con 
la inscripción de Licitación Pública Internacional No.007-2018: 
"Construcción de Red Colectora del Sistema de Alcantarillado 
Sanitario para las Ciudades del Rama y La Esperanza"" a más 
tardar el 04 de febrero de 2019 a las 2:00p.m. en la siguiente 
dirección: Sala de Conferencias de la Unidad de Adquisiciones del 
PISASH, Km S Carretera Sur, contiguo a Hospital de Rehabilitación 
"Aldo Chavarría", Edificio del PISASH. Las ofertas se abrirán 
inmediatamente en la presencia de los Licitantes representantes 
que deseen asistir. 

(f) Lic. Les ter Torres, Responsable de la Unidad de Adquisiciones 
Unidad Ejecutora del Programa PISASH - ENACAL. 

Reg. 3146- M. 5280980- Valor C$ 285.00 

ANUNCIO DE LICITACIÓN EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA 

(DOUE) 
CONVOCATORIA INTERNACIONAL DE OFERTAS 

Programa Integral Sectorial de Agua y Saneamiento Humano 
(PISASH) 

Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios (ENACAL) 

Fecha: 11 de diciembre de 2018 
Llamado a Licitación No. BEI LPI No.008-2018 
La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios (ENACAL) (en adelante denominada "el Prestatario") 
ha solicitado un crédito del Banco Europeo de Inversiones - BEI 
(en lo sucesivo denominado "el Banco")- destinado al Programa 
Integral Sectorial de Agua y Saneamiento Humano (PISASH) el 
cual ha sido aprobado por el Banco. Esta invitación a licitación 
internacional se relaciona con el contrato de Licitación Pública 
Internacional No.008-20 18: "Construcción de Planta de Tratamiento 
de Aguas Residuales de las Ciudades del Rama y La Esperanza" 
que forma parte del programa PISASH. 
La ejecución de las obras del proyecto antes mencionado tiene 
previsto dar inicio en marzo de 2019 y tendrá una duración de 
dieciocho ( 18) meses. 
Este contrato incluirá: 
l. El diseño final eléctrico de media tensión 14.4/24.9 kv de la PTAR; 
2. Construcción de la PTAR El Rama - La Esperanza con los 
siguientes principales componentes: 
-. Desarenador, Canal Parshall, Tamices Rotativos, Obra de 
Repartición CD 1; 
-. Reactor anaeróbico UASB; 
-. Obra de Repartición CD2; 
-. Lagunas facultativas y de maduración; 
-. Lechos de secado; 
-.Estación de bombeo EB2.1 para la evacuación del lodo proveniente 
de la UASB, y la EB3 para la drenaje de las lechos de secado; 
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-. Obras complementarias. 
3. El diseño detallado geotécnico para el terraplén en el área de 
Pre-tratamiento, UASB, Lechos de Secado & Obra de Salida y las 
Lagunas Facultativas y de Maduración; 
Se espera que este contrato entre en vigencia a partir de marzo 
de 2018 y finalice en septiembre de 2020. (Con una duración de 
19 meses) 
El calendario previsto para el desarrollo del proceso de Licitación 
es el siguiente: 

Cronograma de Licitación 

ACTIVIDAD FECHAS 

1) Publicación del anuncio 
de Licitación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea 

11 de diciembre de 2018 
DOUE) y en el Sistema de 

!Contrataciones Administrati-
¡vas del Estado (SISCAE). 

~) Reunión de Homolo-
11 de enero de 20 19 

~ación 

~) Visita al Sitio 09 de enero de 20 19 

~) Periodo para realizar 
!veintiún días antes de la fecha límite de 

~onsultas por parte de los 
presentación de ofertas. 

¡Licitan tes 

15> Plazo para que "El 
lUna semana después de haber recibido !Promotor" emita respuesta a 

as Consultas recibidas. 
as consultas. 

lOcho semanas desde el momento en 
16) Presentación y Apertura ~ue los documentos de licitación sean 
~e Ofertas puestos a disposición de los posibles 

icitadores. 

7) Plazo para calificar y Dos semanas a partir de la apertura de 
as Ofertas (se enviará a No Objeción 

valuar las Ofertas 
del BEI) 

Diez días después de recibir la No 

~) 
pbjeción del BE! a la evaluación de 

Adjudicación as ofertas y la propuesta de decisión 
~obre la adjudicación y comunicar a las 
~mpresas el resultado. 

~) Notificación y Publica- ¡un día después de emitida la Resolución 
ión de Adjudicación ~e Adjudicación. 

1 O) Plazo para la presenta-
~inco días hábiles después de notificada ión de la Garantía de Cum-

plimiento de Contrato a Resolución de Adjudicación. 
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. . . !Dentro de veinte días después de notifi-
I 1) SuscnpciOn del Contrato ada la Resolución de Adjudicación. 

La revisión de la presentación de documentos consiste en 
confirmar que todos los documentos solicitados en el pliego de 
cargos, en especial aquellos que se requieren para certificar el 
cumplimiento de los requisitos mínimos, han sido incluidos en 
la propuesta: 
-. Elegibilidad y litigios del Licitante; 
-. Situación Financiera del Licitante; 
-. Experiencia del Licitante y de su Personal Clave, así como 
disponibilidad de los equipos claves; 
-. Conformidad de la Oferta (incl. el diseño eléctrico de media 
tensión 14.4/24.9 kv de toda la Obra en base de los requisitos 
contractuales) con los Requisitos del Contratante de la Sección 
VI y los Alcances de la Obra, incluyendo los Formularios de la 
Propuesta Técnica, y la Lista de Cantidades. (Se seleccionará la 
oferta con el precio más bajo entre las que se evalúen como válidas 
y técnicamente correctas). 
Se invita a empresas de todas las nacionalidades a participar en 
la licitación. 
Licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener 
información adicional, así como revisar los documentos de licitación 
en: la Oficina de la Unidad de Adquisiciones del PISASH, Dirección: 
Km 5 Carretera Sur, contiguo a Hospital de Rehabilitación "Aldo 
Chavarría", Edificio del PISASH., Empresa Nicaragüense de 
Acueductos y Alcantarillados Sanitarios (ENACAL), teléfono 
22538000 ext.3072 o a los correos electrónicos: adquis 1 .pisash@ 
enacal.com.ni con copia a compras_aS@enacal.com.ni 
Un juego completo de documentos de licitación se puede comprar con 
la presentación de una solicitud en la dirección antes mencionada, 
y previo pago de una cuota no reembolsable de US$10.00 (Diez 
dólares de los Estados Unidos de América) a la cuenta bancaria 
que lleva el nombre del proyecto: 
Nombre del Banco: BANPRO 
Número de Cuenta: Dólares EN A CAL No. 1001141335884-0. 
Nombre de la Cuenta: ENACAL /Programa Integral Sectorial de 
Agua y Saneamiento Humano 
El costo de los documentos es: No Reembolsable 
Bajo pedido, con una copia por fax de la evidencia de la remesa, 
los Documentos de Licitación pueden ser enviados por servicio de 
mensajería, si el transporte se ordenó previamente por el Licitante 
en su país. El Prestatario no asume ninguna responsabilidad por 
la entrega en tal caso. 
Todas las ofertas deben ser acompañadas por una Garantía de 
Seriedad de USSI70,000.00 (Cientos setenta mil Dólares de los 
Estados U nidos de América) que cumpla las condiciones señaladas 
en los Documentos de Licitación. 
Todas las ofertas deberán ser entregadas en sobres cerrados con 
la inscripción de Licitación Pública Internacional No.008-2018: 
"Construcción de Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de las 
Ciudades del Rama y La Esperanza" a más tardar el 31 de enero de 
2019 a las 10:00 a.m. en la siguiente dirección: Sala de Conferencias 
de la Unidad de Adquisiciones del PISASH, Km 5 Carretera Sur, 
contiguo a Hospital de Rehabilitación "Aldo Chavarría", Edificio 
del P1SASH. Las ofertas se abrirán inmediatamente en la presencia 
de los Licitantes representantes que deseen asistir. 

(f) Lic. Les ter Torres. Responsable de la Unidad de Adquisiciones. 
Unidad Ejecutora del Programa P1SASH - ENACAL. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

Reg. 3187 - M. 11061287 - Valor C$ 190.00 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
ADJUDICACIÓNPARCIAL DE LICITACIÓN SELECTIVA 

N° 09-DGI/2018 
"SOPORTE TÉCNICO DE EQUIPO CNDA LEÓN" 

Martín Gustavo Rivas Ruiz, mayor de edad, casado, licenciado en 
Economía, de este domicilio y residencia, quien se identifica con 
cédula nicaragüense número: tres seis uno guion dos cinco uno dos 
cinco nueve guion cero cero cero seis W (361-251259-0006W), 
en su carácter de Director General de la Dirección General de 
Ingresos, que en adelante se denominará simplemente "DGI", 
Institución organizada y existente bajo las leyes de la República de 
Nicaragua, conforme la Ley N°. 339, Ley Creadora de la Dirección 
General de Servicios Aduaneros y de Reforma a la Ley Creadora 
de la Dirección General de Ingresos, del seis de abril del año dos 
mil, calidad que acredita con nombramiento otorgado mediante 
Acuerdo Presidencial Número: cero uno guion dos mil diecisiete 
(O 1-20 17), publicado en La Gaceta, Diario Oficial, número diez 
(10), del dieciséis (16) de enero del año dos mil diecisiete y 
de conformidad con lo establecido en la Ley N°. 737, "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Decreto 75-
2010 Reglamento General de la Ley N°. 737. 

CONSIDERANDO 
1 

Que mediante Resolución Administrativa de Inicio de Licitación 
Selectiva N°.09-DGI/2018 del veintinueve de octubre del año dos 
mil dieciocho, se dio inicio al procedimiento "Soporte Ténico 
de Equipo CNDA León", en el cual se constituyó el Comité de 
Evaluación como encargado de calificar y evaluar las ofertas 
presentadas en el procedimiento de Contratación en referencia, 
quien realizó acta de evaluación y recomendación de adjudicación 
de la Licitación Selectiva N°09-DGI/20 18, de forma parcial, la cual 
rola en autos, debidamente firmada el día veintiséis de noviembre 
del año dos mil dieciocho. 

11 
Que esta Autoridad al revisar el expediente debidamente foliado, 
está plenamente de acuerdo con la recomendación de adjudicación 
parcial realizada por el Comité de Evaluación, considerando que en 
relación con el lote número uno, la oferta corresponde efectivamente 
al cumplimiento de lo establecido en la ley de la materia y lo 
dispuesto para el "Soporte Técnico de Equipo CNDA León". 
Asimismo, está conforme con la declaración de deserción del lote 
número dos, según lo dispuestÓ en el art. 50 numeral 2 de la Ley N° 
737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público", 
ya que el área solicitante revisará los requerimientos de acuerdo 
a las necesidades institucionales y en virtud que no se cuenta con 
la disponibilidad presupuestaria para la adquisición de dicho lote. 

POR TANTO, 
Con base en las facultades y consideraciones antes expuestas, 

RESUELVE: 
PRIMERO: Adjudicar parcialmente la Licitación Selectiva 
No. 09-DGI/2018 "Soporte Técnico de Equipo CNDA León", 
al proveedor SWAT CONSULTING SERVICES SOCIEDAD 
ANÓNIMA, en lo que se refiere al lote número uno, por un monto 
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de C$2,300,000.00 (Dos millones trescientos mil Córdobas netos) 
que incluye el Impuesto al Valor Agregado (IV A), por un periodo 
de doce meses. 
SEGUNDO: Declarar desierto el lote número 2, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 50 numeral 2, de la Ley N°. 737 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público". 
TERCERO: Constituir el equipo de administración de contratos 
en cumplimiento con lo establecido en la Ley N° 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y en el manual 
para la administración de contratos, el cual debe estar conformado por 
el siguiente equipo colegiado, a cargo de la Dirección, Seguimiento 
y Supervisión de los contratos: 
a) Cro. Wilman Bervis- Director División de Recursos Materiales 
y Financieros 
b) Cro. Enrique José Bermúdez- Asesor Legal 
e) Cro. Róger Deshon Meza- Subdirector División de Informática 
y Sistemas (área solicitante) 
CUARTO: Publíquese la presente Resolución en el Portal Único 
de Contratación, y comuníquese a los oferentes participantes, sin 
perjuicio de su divulgación en otro medio de difusión. 

Dada en la ciudad de Managua, a los veintisiete días del mes de 
noviembre, del año dos mil dieciocho. (t) MARTÍN GUSTAVO 
RIVAS RUIZ. DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO 
Y DE SERVICIOS; PATENTES DE INVENCIÓN 

Reg. M5368- M. 6676I3- Valor C$ 145.00 

MARINA BETANIA BOJORGE RIVERA, Apoderado (a) de 
Playtech Software Limited del domicilio de Isla de Man, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

PLAYTECH 

Para proteger: 
Clase: 9 
Plataforma de software unificado por computadora, incorporando 
una o varias aplicaciones con elementos funcionales y gráficos; 
software descargable y no descargable, soportes de datos 
pregrabados y hardware, todo para juegos, juegos de azar, juegos 
y apuestas en línea, animación en tiempo real y transmisión de 
video de juegos en línea y juegos de azar; software descargable 
y no descargable y software de computadora compatible con 
dispositivos móviles, soportes de datos pregrabados y hardware, 
todo para crear, operar, administrar, monitorear y supervisar 
portales de apuestas y juegos en línea, concursos y torneos, y 
para la administración de relaciones con los clientes y cuentas de 
clientes; mecanismos automáticos para aparatos que funcionan 
con monedas y máquinas de juego; partes y accesorios para 
todos los productos antes mencionados. 
Clase: 41 
Servicios de entretenimiento; servicios de entretenimiento 
interactivo; servicios de apuestas deportivas; servicios 
de bingo, póker, casino, juegos, juegos de azar, apuestas, 
corredurías de apuestas y apuestas con deposito adelantado; 
entretenimiento por o relacionado con apuestas deportivas, 
bingo, póker, casino, juegos, juegos de azar, juegos de apuestas, 
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apuestas o apuestas con deposito adelantado; juegos, juegos 
de azar, juegos de apuestas, apuestas o servicios de apuestas 
relacionados con eventos deportivos, casino, póquer y bingo; 
provisión de juegos interactivos en tiempo real, bingo, póker, 
casino, apuestas deportivas y servicios de apuestas a través de 
redes informáticas mundiales, teléfonos móviles y sistemas de 
entretenimiento portátiles; organización y operación de torneos 
y competiciones de juegos en vivo, juegos de azar, apuestas, 
póker y bingo; casino en línea interactivo, casino en línea, póker, 
lotería, traga monedas y servicios de bingo; servicios de juegos 
remotos suministrados a través de enlaces de telecomunicaciones; 
información, asesoramiento y consultoría relacionados con los 
servicios mencionados; información relacionada con bingo, 
póker, casino, deportes y eventos deportivos; suministro de 
juegos de computadora en línea, en las redes sociales o por 
medio de una red informática mundial; suministro de juegos 
electrónicos para uso en teléfonos móviles, tabletas u otros 
dispositivos móviles electrónicos. 
Clase: 42 
Desarrollo y diseño de software de computadora y software 
y hardware de computadora compatibles con dispositivos 
móviles para juegos, juegos de azar, juegos en línea y juegos 
de azar en línea; desarrollo y diseño de software y hardware 
de computadora para la creación, operación, administración, 
monitoreo y supervisión de portales de juegos y apuestas en 
línea, concursos y torneos, y para la gestión de relaciones con 
clientes y cuentas de clientes; soporte técnico, especialmente, 
solución de problemas de software de computadora y problemas 
de red de computadoras; suministro de uso temporal de software 
no descargable para juegos, juegos de azar, juegos en línea y 
juegos de azar en línea; suministro de uso temporal de software 
no descargable para crear, operar, administrar, monitorear y 
supervisar para terceros portales de juegos y apuestas en línea, 
concursos y torneos, y para la gestión de relaciones con clientes 
y cuentas de clientes. 
Presentada: diecinueve de septiembre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-002925. Managua, seis de noviembre, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5369- M. 763094- Valor C$ 145.00 

MARÍA CONCEPCIÓN MARTÍNEZ LÓPEZ en representación 
de HEINEKEN SUPPLY CHAIN B. V., solicita la concesión 
de la patente de invención: 
Nombre de la invención: EXTRACTO DE LÚPULO ESTABLE 
A LA LUZ 
Número de solicitud: 2018-000078 I 
Fecha de presentación: 03/08/2018 
Nombre y domicilio del solicitante: HEINEKEN SUPPLY 
CHAIN B. V., Burgemeester Smeetsweg 1, 2382 PH Zoeterwoude, 
Los Países Bajos 

Representante 1 Apoderado Especial: MARÍA CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ LÓPEZ 
País u Oficina, fecha y número de prioridad: Oficina Europea 
de Patente 05/02/2016 16154513.2 

Datos de los Inventor( es) Nombre, Dirección y Ciudadanía: 
ERIC RICHARD BROUWER: c/o Burgemeester Smeetsweg 
1, 23 82 PH Zoeterwoude (NL ), nacionalidad de 
Holanda; TINNE DEKONINCK: c/o Burgemeester Smeetsweg 
1, 2382 PH Zoeterwoude (NL), nacionalidad de Bélgica; NELE 
VANBENEDEN: e/ o Burgemeester Smeetsweg 1, 2382 PH 
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Zoeterwoude (NL), nacionalidad de Bélgica; MARCEL VAN 
VEEN: c/o Burgemeester Smeetsweg 1, 2382 PH Zoeterwoude 
(NL), nacionalidad de Holanda; y MARÍA ELIZABETH 
WILHELMINA SCHOUTEN: c/o Burgemeester Smeetsweg 1, 
2382 PH Zoeterwoude (NL), nacionalidad de Holanda. 

Símbolo de clasificación (CIP): CI2C 3/12; CI2H 1/16 

Resumen: 
La invención se relaciona con un método de preparación de 
extracto de lúpulo estable a la luz, comprendiendo dicho 
método: proveer un extracto de lúpulo pre-isomerizado que 
comprende al menos 10% de iso-alfa-ácidos medido en peso de 
materia seca, e iluminar el extracto de lúpulo pre-isomerizado, 
opcionalmente luego de la dilución del extracto de extracto de 
lúpulo pre-isomerizado. 

En virtud del Artículo 33 de la Ley No. 354 "Ley de Patentes 
de Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales", los 
interesados podrán presentar al Registro de la Propiedad 
Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL. Managua, Nicaragua, 25 de octubre del dos 
mil dieciocho. Registrador. 

Reg. M5370- M. 763043 -Valor C$ 145.00 

MARÍA CONCEPCIÓN MARTÍNEZ LÓPEZ en representación 
de ASTRAZENECA AB y EOLAS THERAPEUTICS, INC., 
solícita la concesión de la patente de invención: 

Nombre de la invención: PIPERIDINAS HALO-SUSTITUIDAS 
COMO MODULADORES DE LOS RECEPTORES DE 
OREXINAS 

Número de solicitud: 2018-000084 1 
Fecha de presentación: 09/08/2018 
Nombre y domicilio del solicitante: ASTRAZENECA AB ., 
SE- 151 85, Sodertlilje, Suecia. E OLAS THERAPEUTICS, 
INC., 7445 Trigo Lane, Carlsbad, CA 92009, Estados Unidos 
de América 

Representante 1 Apoderado Especial: MARÍA CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ LÓPEZ 
País u Oficina, fecha y número de prioridad: Estados Unidos 
de América 12/02/2016 62/294,940 
Estados Unidos de América 13/05/2016 62/336,102 

Datos de los Inventor( es) Nombre, Dirección y Ciudadanía: 
THEODORE M. KAMENECKA: 50 Stoney Orive, 
Palm Beach Gardens, FL 3341 O (US), Ciudadano de 
Estados Unidos de América; JÓRG HOLENZ: 921 Main Street, 
Bolton, MA 01740 (US), Ciudadano de Alemania; STEVEN 
WESOLOWSKI: 18 School Street Ex t., Natíck, MA 01760 (US), 
Ciudadano de Estados Unidos de América; YUANJUN HE: 10842 
Magnolia St., Palm Beach Gardens, FL 33418 (US), Ciudadano 
de Estados Unidos de América; y ROLAND BÜRLI: Medimmune 
Limited, Aaron Klug Building, Granta Park, Cambridge CB21 
6GH (GB), Ciudadano de Suiza. 

Símbolo de clasificación (CIP) : C07D 403/14; C07D 
401/14; C07D 405/14; C07D 409/14; C07D 413/14; C07D 
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417/14; A61K 31/445; A61K 31/497; A61K 31/506; A61K 
31/53; A61P 1/04; A61P 1/12; A61P 3/04; A61P 9/12; A61P 
13/12; A61P 15/00; A61P 25/06; A61 P 25/08; A61 P 25/16; A61 P 
25118; A61 P 25/20 ;A61 P 25/24; A61P 25/28; A6IP 25/32; A61 P 
25/36; A61P 29/00; A61P 35/00; A61P 37/00 

Resumen: 
La presente solicitud se relaciona con ciertos compuestos 
de piperidína halo-sustituida, composiciones farmacéuticas 
que contienen los mismos, y métodos de uso de los mismos, 
incluyendo métodos para tratar adicción a sustancias, trastorno 
de pánico, ansiedad, trastorno de estrés pos-traumático, dolor, 
depresión, trastorno afectivo estacional, un trastorno alimenticio 
o hipertensión. 

En virtud del Artículo 33 de la Ley No. 354 "Ley de Patentes 
de Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales", 
los interesados podrán presentar al Registro de la Propiedad 
Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL. Managua, Nicaragua, 25 de octubre del dos 
mil dieciocho. Registrador. 

Reg. M5374- M. 270810- Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de 
Compañia Nacional de Chocolates DCR, S.A. del domicilio de 
Costa Rica, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

CHOCOLOVERS 

Para proteger: 
Clase: 30 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería, confitería, 
helados comestibles, miel, levadura, polvos para esponjar, sal, 
mostaza, vinagre, salsas, condimentos, productos del cacao, 
caramelos, bombones, dulces. 

Presentada: veintisiete de septiembre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-003093. Managua, dieciséis de noviembre, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5375- M. 270810- Valor C$ 95 .00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de 
Bank of America Corporation. del domicilio de E.E.U.U., solícita 
registro de Marca de Servicios : 

BOFA 

Para proteger: 
Clase: 36 
Servicios de seguros; operaciones financieras; operaciones 
monetarias; negocios inmobiliarios; servicios bancarios; 
servicios financieros; análisis financiero; gestión y consultoría; 
servicios de inversión de capital; servicios de corretaje; 
transacción y negociación de instrumentos financieros; suministro 
de información financiera; servicios de intercambio financiero, 
de valores y de bienes de consumo; servicios financieros en 
forma de servicios de inversión; servicios de tarjetas de crédito y 
débito; investigación financiera; y la prestación de estos servicios 
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a través de una red informática mundial en linea. 

Clase: 42 
Servicios científicos y tecnológicos, así como serv1c1os 
de investigación y diseño conexos; servicios de análisis e 
investigación industriales; diseño y desarrollo de equipos 
informáticos y software; programación de computadoras; 
consultoría de software; análisis de sistemas informáticos; 
suministro de software informático en línea; provisión de software 
informático en línea para acceder a información y servicios 
financieros a través de una red informática mundial en línea. 

Presentada: veinticinco de septiembre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-003059. Managua, dieciséis de noviembre, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5376- M. 270810- Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Gestor (a) Oficioso 
(a) de Fusion Unlimited, LLC del domicilio de Estados Unidos 
de América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

SISSTREVOLUTION 

Para proteger: 
Clase: 18 
Bolsos, mochilas, bolsos de lona, maletas, bolsos tipo carteras, 
carteras (tipo morral), maletines, bolsas, bolsos de playa, bolsos 
deportivos, billeteras, monederos, estuches para llaves, bolsos 
para artículos de tocador (vacíos). 

Clase: 25 
Vestimenta, sombrerería, calzado, camisas, remeras, camisas 
tejidas, blusas, sweaters, sudaderas, chaquetas (Camperas), 
monos, vestidos tipo enteritos, ropa informal, camisetas sin 
mangas, camisolas, bodies, corpiños, ropa interior, vestidos, 
polleras, pantalones deportivos, pantalones, shorts, bufandas, 
trajes de baño. 
Presentada: veintiocho de septiembre, del año dos mil dieciocho . 
Expediente. N° 2018-003096. Managua, quince de noviembre, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5377- M. 270810- Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de 
BRANDMASTER, SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de 
República de Guatemala, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

MATAMONTE 

Para proteger: 
Clase: 1 
Productos químicos para uso en la agricultura; abono para el 
suelo; fertilizantes. 
Clase: 5 
Plaguicida. 
Presentada: trés de septiembre, del año dos mil dieciocho . 
Expediente . N° 2018-002762. Managua, seis de noviembre , del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5321- M. 10304506- Valor C$ 435.00 
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DANIEL ANTONIO CANTARERO ALEMAN del domicilio 
de Nicaragua, en su Caracter Personal, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 030717 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 18 
Artículos de viaje. 
Clase: 25 
Vestuario para damas y caballeros. 
Presentada: treinta y uno de octubre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N" 2018-003466. Managua, siete de noviembre, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5351 -M. 10232842- Valor C$ 435.00 

YAMILET MIRANDA DE MALESPIN, Apoderada de ANA 
GABRIELA MALESPIN MIRANDA del domicilio de Nicaragua, 
solicita registro de Emblema: 

MDH 
COMERCIAL 

PlB 
un 

Descripción y Clasificación de Viena: 070108 y 270501 
Para proteger: 
UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A LA 
COMERCIALIZACIÓN Y VENTA AMBULANTE DE 
MERCADERÍA EN GENERAL , PRODUCTOS NUEVOS 
Y SEMI-NUEVOS; COMERCIALIZACIÓN Y VENTA 
AMBULANTE DE COSMÉTICOS, PRODUCTOS HIGIENICOS, 
DESINFECTANTES Y PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 
IMPORTACION, DISTRIBUCION, COMERCIALIZACION, 
PROMOCION Y VENTA DE ELECTRODOMESTICOS ; 
LAVADORAS Y SECADORAS DE ROPA; MAQUINAS DE 
COSER; PLANCHAS DE USO DOMESTICO Y PLANCHAS 
PARA EL CABELLO; TELEVISORES, MINICOMPONENTES, 
TEATROS EN CASA Y/0 CENTROS DE ENTRETENIMIENTO; 
COCINAS DE USO DOMESTICO E INDUSTRIAL, HORNOS 
MICROONDAS, FREIDORAS DE USO DOMESTICO 
E INDUSTRIAL; FREEZER; REFRIGERADORAS Y 
LICUADORAS; CAMAS, COLCHONES, LITERAS Y CUNAS ; 
MUEBLES DE MADERA, PLASTICOS Y TAPIZADOS; 
JUEGOS DE SILLAS DE MADERA Y PLASTICOS, JUEGOS 
DE SOFAS DE MADERA, PLASTICOS Y TAPIZADOS; 
GAVINETES Y GAVETEROS DE MADERA Y PLASTICOS; 
CHINEROS DE MADERA Y PLASTICOS; TOCADORES 
DE MADERA Y PLASTICOS; ROPEROS DE MADERA, 
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FORMICA Y PLASTICOS; VENTILADORES Y ABANICOS, 
ESPEJOS DECORATIVOS 
Fecha de Primer Uso: nueve de octubre, del año dos mil dos 
Presentada: trece de noviembre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-003586. Managua, veintidos de noviembre, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5371- M. 10507330- Valor C$ 435.00 

AURA MARIA GUERRA MONTENEGRO Y GAYLORD 
CHRISTOPHER ARTO LA MUÑOZ del domicilio de Nicaragua, 
en su Caracter Personal, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio y Marca de Servicios: 

~ TOQUE 
• DIVINO 

ay~ 

Descripción y Clasificación de Viena: 020914, 11 O 11 O y 270501 
Para proteger: 
Clase: 29 
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de 
carne, frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conservas, 
congeladas, secas y cocidas, jaleas, confituras y compotas; 
huevos; leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles. 
Clase: 30 
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz, tapioca y 
sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; pan, productos 
de pastelería y confiterías; helados; azúcar, miel, jarabe 
de melaza; levadura, polvos de hornear; sal; mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especies; hielo. 
Clase: 43 
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal. 
Presentada: treinta de octubre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-003442. Managua, siete de noviembre, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5372- M. 5259387- Valor C$ 485.00 

Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio DISEÑO, clase 14 
Internacional, Exp. 2017-002827, a favor de Abercrombie & 
Fitch Europe Sagl, de Suiza, bajo el No. 2017121740 Folio 
179, Tomo 396 de Inscripciones del año 2017, vigente hasta el 
año 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiuno de diciembre, del 2017. Harry Peralta López. 
Registrador. Secretario. 

Reg. M 53 73 - M. 763175 -Valor C$ 485.00 

MARÍA CONCEPCIÓN MARTÍNEZ LÓPEZ en representación 
de HEINEKEN SUPPLY CHAl N B. V., solicita la concesión 
de la patente de invención: 
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Nombre de la invención: EXTRACTO DE LÚPULO ESTABLE 
A LA LUZ 
Número de solicitud: 2018-000079 1 
Fecha de presentación: 03/08/2018 
Nombre y domicilio del solicitante: HEINEKEN SUPPLY 
CHAl N B. V., Burgemeester Smeetsweg 1, 2382 PH Zoeterwoude, 
Los Países Bajos 
Representante 1 Apoderado Especial: MARÍA CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ LÓPEZ 
País u Oficina, fecha y número de prioridad: Oficina Europea 
de Patente 05/02/2016 16154513.2 
Datos de los Inventor(es) Nombre, Dirección y Ciudadanía: 
ERIC RICHARD BROUWER: c/o Burgemeester Smeetsweg 1, 
2382 PH Zoeterwoude (NL), nacionalidad de Holanda; 
TINNE DEKONINCK: c/o Burgemeester Smeetsweg 1, 
2382 PH Zoeterwoude (NL), nacionalidad de Bélgica; NELE 
VAN BENEDEN: c/o Burgemeester Smeetsweg 1, 2382 PH 
Zoeterwoude (NL), nacionalidad de Bélgica; MARCEL VAN 
VEEN: c/o Burgemeester Smeetsweg 1, 2382 PH Zoeterwoude 
(NL), nacionalidad de Holanda; y MARÍA ELIZABETH 
WILHELMINA SCHOUTEN: c/o Burgemeester Smeetsweg 1, 
2382 PH Zoeterwoude (NL), nacionalidad de Holanda. 
Símbolo de clasificación (CIP): CI2C 3/12; CI2H 1/16 
Resumen: 
La invención se relaciona con un extracto de lúpulo estable a 
la luz que comprende al menos 1 g por kg de materia seca de 
una o más de las sustancias derivadas de lúpulo representadas 
por la fórmula (1): 
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La invención adicionalmente se relaciona con el uso del extracto 
de lúpulo estable a la luz en cerveza y de un método de preparación 
de dicho extracto de lúpulo. 

En virtud del Artículo 33 de la Ley No. 354 "Ley de Patentes 
de Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales", 
los interesados podrán presentar al Registro de la Propiedad 
Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL. Managua, Nicaragua, 25 de octubre del dos 
mil dieciocho. Registrador. 

Reg. M5386- M. 10408022- Valor C$ 95.00 

ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO VILLAVICENCIO, Gestor 
(a) Oficioso (a) de MEGA LABS S.A. del domicilio de Uruguay, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

PROBICYAN 

Para proteger: 
Clase: 5 
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Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente un 
medicamento para uso oftálmico, antipiréticos, analgésicos, 
anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, antídotos, 
desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra 
el fumado, antineoplásicos, anticancerosos, antineuríticos, 
antiartríticos, antiflogísticos, antirreumáticos, antiuricémicos, 
drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamos expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesclerosicos, hipolesterolemicos, bloqueadores beta, 
vasodilatadores coronarios, antihemorroidales, antivaricosos, 
antifragilizadores capilares, gonocidas, glicósidos cardiacos, 
antihipertensivos, micardiotropicos, vasodilatadores periféricos 
y cerebrales, quimioterapéuticos, antibióticos antibacteriales, 
antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos, antileproticos, 
antiprotozoos, antimalaricos, antivirales, antiparasitarios, 
de rm ato 1 ó g i e os, e ort i e oeste ro id es, a n ti p ru fi ti e os, 
trofodermicos, sustancias para hacer diagnósticos, radiopacos, 
radioisótopos, suplemento dietéticos, desinfectantes, di uréticos 
y antidiuréticos, hematológicos, antianémicos, antitrombóticos, 
anticoagulantes, antihemorrágicos, preparaciones para 
transfusiones, enzimas, inhibidores de enzimas, hepatobiliares, 
desinfectantes hepatobiliares, drogas y fitoterapeuticos, 
gastrointestinales, antiácidos, antidiarreicos, antihelmínticos, 
eméticos y antieméticos, antiulcerosos, carminativos, 
antiflatulentos, digestivos, antidispersicos,laxantes, purgantes, 
geriátricos, ginecólogos, antidesmenorreicos, oxitóxicos, 
galactogosos, uterotonicoshemostáticos uterinos, antisépticos, 
antiflogísticos vaginales, drogas antifertilidad y lúteo 
líticos, inmunosupresores, inmunoactivadores, anabólicos, 
antiastenicos, energéticos, antidiabéticos, catabólicos, 
antiobesidad, anoréxicos, reguladores del metabolismo, 
neurológicos centrales y periféricos, parasimpaticomiméticos, 
antiepilépticos contra el mal de Parkinson, sedativos 
hipnóticos, neurolépticos, antiprolactinicos, tranquilizadores, 
antidepresivos, antipsicóticos, timo analépticos, psicotónicos, 
neurotrópicos homeopáticos, hormonas, opoterapeuticos, 
estrógenos, progestogenos, contraceptivos, andrógenos, 
antihormonas, drogas para la terapia otorrinolaringológica, 
sueros y vacunas, antiespasmódicos, urogenitales, vitaminas y 
coenzimas, poli vitaminas, excipientes para drogas, productos 
para problemas cardiacos de uso sublingual. 
Presentada: catorce de agosto, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-002551. Managua, veintinueve de octubre, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5387- M. 10408022- Valor C$ 95.00 

ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO VILLAVICENCIO, 
Apoderado (a) de Guardado, Sociedad Anónima de Capital 
Variable que se abrevia Guardado, S.A. de C. V. del domicilio de 
El Salvador, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

FLUCODEL 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos farmacéuticos de consumo humano, especialmente un 
medicamento antimicótico usado en el tratamiento y prevención 
de infecciones fúngicas superficiales y sistémicas. 
Presentada: diecisiete de octubre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-003332. Managua, seis de noviembre, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 
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Reg. M5388- M. 10408022- Valor C$ 95.00 

ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO VILLAVICENCIO, 
Apoderado (a) de Guardado, Sociedad Anónima de Capital 
Variable que se abrevia Guardado, S.A. de C. V. del domicilio de 
El Salvador, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

CEFIBAC 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos farmacéuticos de consumo humano, especialmente 
un antibiótico. 
Presentada: diecisiete de octubre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-003322. Managua, seis de noviembre, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5389- M. 10408022- Valor C$ 95.00 

ANGÉLICA ARGÜELLO DAMHA, Apoderado (a) de THE 
LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION del 
domicilio de República de Panamá, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Megalabs 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos farmacéuticos y medicinales, especialmente un 
medicamento para uso oftálmico, antipiréticos, analgésicos, 
anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, antídotos, 
desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra 
el fumado, antineoplásticos, anticancerosos, antineuríticos, 
antiartríticos, antiflogísticos, antirreumáticos, antiuricémicos, 
drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamo expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesclerósicoshipolesterolémicos, bloqueadores beta, 
vasodilatadores coronarios, antihemorroidales, antivaricosos, 
antifragilizadores capilares, gonocidas, glicócidos cardiácos, 
antihipertensi vos, m iocardiotrópi e os, vasod ilatadores 
periféricos y cerebrales, quimioterapéuticos, antibióticos, 
antibacteriales, antimicóticos, sulfamídicos, antituberculosos, 
antilepróticos, antiprotozoos, antimaláricos, antivirales, 
antipasitarios, dematológicos, corticoesteroides, antipruríticos, 
trofodérmicos, sustancias para hacer diagnósticos, radiopacos, 
radioisótopos, suplementos dietéticos, desinfectantes, diuréticos 
y antidiuréticos, hematológicos, antianémicos, antitrombóticos, 
anticoagulantes, antihemorrágicos, preparaciones para 
transfusiones, enzimas, inhibidores de enzimas, hepatobiliares, 
desinfectantes hepatobiliares, drogas y fitoterapéuticos, 
gastrointestinales, antiácidos, antidiarreicos, antihelmínticos, 
eméticos y antieméticos, antiulcerosos, caminativos, 
antiflatulentos, digestivos antidispérsicos, laxantes, purgantes, 
geriátricos, ginecológicos, antidesmenorreicos, oxitóxicos, 
galactogosos, uterotónicoshemostáticos uterinos, antisépticos, 
antiflogísticos vaginales, drogas antifertilidad y lúteo 
líticos, inmunosupresores, inmunoactivadores, anabólicos, 
antiasténicos, energéticos, antidiabéticos, catabólicos, 
antiobeisidad, anoréxico, reguladores del metabolismo, 
neurológicos centrales y periféricos, parasímpaticomiméticos, 
antiepilépticos contra el mal de parkinson, sedativos 
hipnóticos, neurolépticos, antiprolactínicos, tranquilizadores, 
antidepresivos, antisicóticos, timo analépticos, psicotónicos, 
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neurotrópicos, homeopáticos, hormonas, opoterapeúticos, 
estrógenos, progestógenos, contraceptivos, andrógenos, 
antihormonas, drogas para la terapia otorrinolaringológica, 
sueros y vacunas, antispasmódicos, urogenitales, vitaminas y 
coenzimas, poli vitaminas, excipientes para drogas, productos 
para problemas cardíacos de uso sublingual. 
Presentada: treinta y uno de julio, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-002383. Managua, trece de noviembre, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5390 - M. 10408022 - Valor C$ 95.00 

ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO VILLAVICENCIO, Gestor 
(a) Oficioso (a) de MEGA LABS S.A. del domicilio de Uruguay, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

DUO LENE 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente un 
medicamento para uso oftálmico, antipiréticos, analgésicos, 
anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, antídotos, 
desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra 
el fumado, antineoplásicos, anticancerosos, antineuríticos, 
antiartríticos, antiflogísticos, antirreumáticos, antiuricémicos, 
drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamos expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesclerosicos, hipolesterolemicos, bloqueadores beta, 
vasodilatadores coronarios, antihemorroidales, antivaricosos, 
antifragilizadores capilares, gonocidas, glicósidos cardiacos, 
antihipertensivos, micardiotropicos, vasodilatadores periféricos 
y cerebrales, quimioterapéuticos, antibióticos antibacteriales, 
antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos, antileproticos, 
antiprotozoos, antimalaricos, antivirales, antiparasitarios, 
de r mato 1 ó g i e os, e ort i e oeste ro id es, an ti pru fi t icos, 
trofodermicos, sustancias para hacer diagnósticos, radiopacos, 
radioisótopos, suplemento dietéticos, desinfectantes, diuréticos 
y antidiuréticos, hematológicos, antianémicos, antitrombóticos, 
anticoagulantes, antihemorrágicos, preparaciones para 
transfusiones, enzimas. inhibidores de enzimas, hepatobiliares, 
desinfectantes hepatobiliares, drogas y fitoterapeuticos, 
gastrointestinales, antiácidos, antidiarreicos, antihelmínticos, 
eméticos y antieméticos, antiulcerosos, carminativos. 
antiflatulentos, digestivos, antidispersicos,laxantes, purgantes, 
geriátricos, ginecólogos, antidesmenorreicos. oxitóxicos, 
galactogosos, uterotonicoshemostáticos uterinos, antisépticos, 
antiflogísticos vaginales, drogas antifertilidad y lúteo 
líticos, inmunosupresores, inmunoactivadores, anabólicos, 
antiastenicos, energéticos, antidiabéticos, catabólicos, 
antiobesidad, anoréxicos, reguladores del metabolismo, 
neurológicos centrales y periféricos. parasimpaticomiméticos, 
antiepilépticos contra el mal de Parkinson, sedativos 
hipnóticos, neurolépticos, antiprolactinicos. tranquilizadores, 
antidepresivos, antipsicóticos, timo analépticos, psicotónicos, 
neurotrópicos homeopáticos, hormonas, opoterapeuticos. 
estrógenos, progestogenos, contraceptivos, andrógenos, 
antihormonas, drogas para la terapia otorrinolaringológica. 
sueros y vacunas, antiespasmódicos, urogenitales, vitaminas y 
coenzimas, poli vitaminas. excipientes para drogas, productos 
para problemas cardiacos de uso sublingual. 
Presentada: catorce de agosto, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-002535. Managua, veintinueve de octubre, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 
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Reg. M5391 -M. 10408022 -Valor C$ 95.00 

ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO VILLAVICENCIO, Gestor 
(a) Oficioso (a) de MEGA LABS S.A . del domicilio de Uruguay, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

VADRIN 

Para proteger: 
Clase : 5 
Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente un 
medicamento para uso oftálmico, antipiréticos, analgésicos, 
anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, antídotos, 
desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra 
el fumado, antineoplásicos, anticancerosos, antineuríticos, 
antiartríticos, antiflogísticos. antirreumáticos, antiuricémicos, 
drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamos expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesclerosicos, hipolesterolemicos, bloqueadores beta, 
vasodilatadores coronarios, antihemorroidales, antivaricosos, 
antifragilizadores capilares, gonocidas, glicósidos cardiacos, 
antihipertensivos, micardiotropicos, vasodilatadores periféricos 
y cerebrales, quimioterapéuticos, antibióticos antibacteriales, 
antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos, antileproticos, 
antiprotozoos, antimalaricos, antivirales, antiparasitarios, 
dermatológicos, corticoesteroides, antiprufiticos, 
trofodermicos, sustancias para hacer diagnósticos, radiopacos, 
radioisótopos, suplemento dietéticos, desinfectantes, diuréticos 
y antidiuréticos, hematológicos, antianémicos, antitrombóticos, 
anticoagulantes, antihemorrágicos, preparaciones para 
transfusiones, enzimas, inhibidores de enzimas, hepatobiliares, 
desinfectantes hepatobiliares, drogas y fitoterapeuticos, 
gastrointestinales, antiácidos, antidiarreicos, antihelmínticos, 
eméticos y antieméticos, antiulcerosos, carminativos, 
antiflatulentos, digestivos, antidispersicos, laxantes, purgantes, 
geriátricos, ginecólogos, antidesmenorreicos, oxitóxicos, 
galactogosos, uterotonicoshemostáticos uterinos, antisépticos, 
antiflogísticos vaginales, drogas antifertilidad y lúteo 
líticos, inmunosupresores, inmunoactivadores, anabólicos, 
antiastenicos. energéticos, antidiabéticos, catabólicos, 
antiobesidad, anoréxicos, reguladores del metabolismo, 
neurológicos centrales y periféricos, parasimpaticomiméticos, 
antiepilépticos contra el mal de Parkinson, sedativos 
hipnóticos, neurolépticos, antiprolactinicos, tranquilizadores, 
antidepresivos, antipsicóticos, timo analépticos, psicotónicos, 
neurotrópicos homeopáticos, hormonas, opoterapeuticos, 
estrógenos, progestogenos, contraceptivos, andrógenos, 
antihormonas, drogas para la terapia otorrinolaringológica, 
sueros y vacunas, antiespasmódicos, urogenitales, vitaminas y 
coenziinas, poli vitaminas, excipientes para drogas, productos 
para problemas cardiacos de uso sublingual. 
Presentada: catorce de agosto, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-002539. Managua, veintinueve de octubre, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5392 - M. 10408022 -Valor C$ 95 .00 

ROBERTO OCTAVJO ARGÜELLO VILLAVICENCIO, Gestor 
(a) Oficioso (a) de MEGA LABS S.A. del domicilio de Uruguay, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

VALPRIN 
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Para proteger: 
Clase: 5 
Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente un 
medicamento para uso oftálmico, antipiréticos, analgésicos, 
anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, antídotos, 
desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra 
el fumado, antineoplásicos, anticancerosos, antineuríticos, 
antiartríticos, antiflogísticos, antirreumáticos, antiuricémicos, 
drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamos expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesclerosicos, hipolesterolemicos, bloqueadores beta, 
vasodilatadores coronarios, antihemorroidales, antivaricosos, 
antifragilizadores capilares, gonocidas, glicósidos cardiacos, 
antihipertensivos, micardiotropicos, vasodilatadores periféricos 
y cerebrales, quimioterapéuticos, antibióticos antibacteriales, 
antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos, antileproticos, 
antiprotozoos, antimalaricos, antivirales, antiparasitarios, 
dermatológicos, corticoesteroides, antiprufiticos, 
trofodermicos, sustancias para hacer diagnósticos, radiopacos, 
radioisótopos, suplemento dietéticos, desinfectantes, diuréticos 
y antidiuréticos, hematológicos, antianémicos, antitrombóticos, 
anticoagulantes, antihemorrágicos, preparaciones para 
transfusiones, enzimas, inhibidores de enzimas, hepatobiliares, 
desinfectantes hepatobiliares, drogas y fitoterapeuticos, 
gastrointestinales, antiácidos, antidiarreicos, antihelmínticos, 
eméticos y antieméticos, antiulcerosos, carminativos, 
antiflatulentos, digestivos, antidispersicos, laxantes, purgantes, 
geriátricos, ginecólogos, antidesmenorreicos, oxitóxicos, 
galactogosos, uterotonicoshemostáticos uterinos, antisépticos, 
antiflogísticos vaginales, drogas antifertilidad y lúteo 
líticos, inmunosupresores, inmunoactivadores, anabólicos, 
antiastenicos, energéticos, antidiabéticos, catabólicos, 
antiobesidad, anoréxicos, reguladores del metabolismo, 
neurológicos centrales y periféricos, parasimpaticomiméticos, 
antiepilépticos contra el mal de Parkinson, sedativos 
hipnóticos, neurolépticos, antiprolactinicos, tranquilizadores, 
antidepresivos, antipsicóticos, timo analépticos, psicotónicos, 
neurotrópicos homeopáticos, hormonas, opoterapeuticos, 
estrógenos, progestogenos, contraceptivos, andrógenos, 
antihormonas, drogas para la terapia otorrinolaringológica, 
sueros y vacunas, antiespasmódicos, urogenitales, vitaminas y 
coenzimas, poli vitaminas, excipientes para drogas, productos 
para problemas cardiacos de uso sublingual. 
Presentada: catorce de agosto, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-002545. Managua, veintinueve de octubre, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5393- M. 10408022 -Valor C$ 95.00 

ROBERTO OCTAVIO ARGÜELLO VILLAVICENCIO, Gestor 
(a) Oficioso (a) de MEGA LABS S.A. del domicilio de Uruguay, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

SAVAPRES 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente un 
medicamento para uso oftálmico, antipiréticos, analgésicos, 
anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, antídotos, 
desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra 
el fumado, antineoplásicos. anticancerosos. antineuríticos, 
antiartríticos, antiflogísticos, antirreumáticos, antiuricémicos, 
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drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamos expectorantes. 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesclerosicos, hipolesterolemicos, bloqueadores beta, 
vasodilatadores coronarios, antihemorroidales, antivaricosos, 
antifragilizadores capilares, gonocidas, glicósidos cardiacos, 
antihipertensivos, micardiotropicos, vasodilatadores periféricos 
y cerebrales, quimioterapéuticos, antibióticos antibacteriales, 
antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos, antileproticos, 
antiprotozoos, antimalaricos, antivirales, antiparasitarios, 
dermatológicos, corticoesteroides, antiprufiticos, 
trofodermicos, sustancias para hacer diagnósticos, radiopacos, 
radioisótopos, suplemento dietéticos, desinfectantes, diuréticos 
y antidiuréticos, hematológicos, antianémicos, antitrombóticos, 
anticoagulantes, antihemorrágicos, preparaciones para 
transfusiones, enzimas, inhibidores de enzimas, hepatobiliares, 
desinfectantes hepatobiliares, drogas y fitoterapeuticos, 
gastrointestinales, antiácidos, antidiarreicos, antihelmínticos, 
eméticos y antieméticos, antiulcerosos, carminativos, 
antiflatulentos, digestivos, antidispersicos, laxantes, purgantes, 
geriátricos, ginecólogos, antidesmenorreicos, oxitóxicos, 
galactogosos, uterotonicoshemostáticos uterinos, antisépticos, 
antiflogísticos vaginales, drogas antifertilidad y lúteo 
líticos, inmunosupresores, inmunoactivadores, anabólicos, 
antiastenicos, energéticos, antidiabéticos, catabólicos, 
antiobesidad, anoréxicos, reguladores del metabolismo, 
neurológicos centrales y periféricos, parasimpaticomiméticos, 
antiepilépticos contra el mal de Parkinson, sedativos 
hipnóticos, neurolépticos, antiprolactinicos, tranquilizadores, 
antidepresivos, antipsicóticos, timo analépticos, psicotónicos, 
neurotrópicos homeopáticos, hormonas, opoterapeuticos, 
estrógenos, progestogenos, contraceptivos, andrógenos, 
antihormonas, drogas para la terapia otorrinolaringológica, 
sueros y vacunas, antiespasmódicos, urogenitales, vitaminas y 
coenzimas, poli vitaminas, excipientes para drogas, productos 
para problemas cardiacos de uso sublingual. 
Presentada: catorce de agosto, del año dos mil dieciocho . 
Expediente. N° 2018-002549. Managua, siete de noviembre, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5394- M. 10408022 -Valor C$ 95.00 

ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO VILLAVICENCIO, Gestor 
(a) Oficioso (a) de MEGA LABS S.A. del domicilio de Uruguay, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

IBSELLA 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos farmacéuticos y Medicinales, especialmente un 
medicamento para uso oftálmico, antipiréticos. analgésicos, 
anestésicos, antialérgicos. antihistamínicos, antídotos, 
desintoxicantes. antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra 
el fumado, antineoplásicos, anticancerosos, antineuríticos, 
antiartríticos, antiflogísticos, antirreumáticos, antiuricémicos, 
drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamos expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesclerosicos, hipolesterolemicos, bloqueadores beta, 
vasodilatadores coronarios, antihemorroidales, antivaricosos, 
antifragilizadores capilares, gonocidas, glicósidos cardiacos, 
antihipertensivos, micardiotropicos, vasodilatadores periféricos 
y cerebrales, quimioterapéuticos, antibióticos antibacteriales, 
antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos, antileproticos, 
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antiprotozoos, antimalaricos, antivirales, antiparasitarios. 
dermatológicos, corticoesteroides, antiprufiticos, 
trofodermicos, sustancias para hacer diagnósticos, radiopacos, 
radio isótopos, suplemento dietéticos. desinfectantes. diuréticos 
y antidiuréticos, hematológicos, antianémicos, antitrombóticos, 
anticoagulantes, antihemorrágicos, preparaciones para 
transfusiones, enzimas, inhibidores de enzimas, hepatobiliares, 
desinfectantes hepatobiliares, drogas y fitoterapeuticos, 
gastrointestinales, antiácidos, antidiarreicos, antihelmínticos, 
eméticos y antieméticos, antiulcerosos, carminativos, 
antiflatulentos, digestivos, antidispersicos,laxantes, purgantes, 
geriátricos, ginecólogos, antidesmenorreicos, oxitóxicos, 
galactogosos, uterotonicoshemostáticos uterinos, antisépticos, 
antiflogísticos vaginales, drogas antifertilidad y lúteo 
líticos, inmunosupresores, inmunoactivadores, anabólicos, 
antiastenicos, energéticos, antidiabéticos, catabólicos, 
antiobesidad, anoréxicos, reguladores del metabolismo, 
neurológicos centrales y periféricos, parasimpaticomiméticos, 
antiepilépticos contra el mal de Parkinson, sedativos 
hipnóticos, neurolépticos, antiprolactinicos, tranquilizadores, 
antidepresivos, antipsicóticos, timo analépticos, psicotónicos, 
neurotrópicos homeopáticos, hormonas, opoterapeuticos, 
estrógenos, progestogenos, contraceptivos, andrógenos, 
antihormonas, drogas para la terapia otorrinolaringológica, 
sueros y vacunas, antiespasmódicos, urogenitales, vitaminas y 
coenzimas, poli vitaminas, excipientes para drogas, productos 
para problemas cardiacos de uso sublingual. 
Presentada: catorce de agosto, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-002SS3. Managua, veintinueve de octubre, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. MS39S- M. 10408022 -Valor C$ 9S.OO 

ROBERTO OCTAVIO ARGÜELLO VILLAVICENCIO, 
Apoderado (a) de MEGA LABS S.A. del domicilio de Uruguay, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

KETIF 

Para proteger: 
Clase: S 
Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente un 
medicamento para uso oftálmico, antipiréticos, analgésicos, 
anestésicos. antialérgicos, antihistamínicos, antídotos, 
desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra 
el fumado, antineoplásicos, anticancerosos, antineuríticos, 
antiartríticos, antiflogísticos, antirreumáticos, antiuricémicos, 
drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamos expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesclerosicos, hipolesterolemicos, bloqueadores beta, 
vasodilatadores coronarios, antihemorroidales, antivaricosos. 
antifragilizadores capilares, gonocidas, glicósidos cardiacos, 
antihipertensivos, micardiotropicos, vasodilatadores periféricos 
y cerebrales, quimioterapéuticos, antibióticos antibacteriales, 
antimicóticos, sul famidicos, antituberculosos, antileproticos, 
antiprotozoos, antimalaricos, antivirales, antiparasitarios. 
dermatológicos, corticoesteroides, antiprufiticos, 
trofodermicos. sustancias para hacer diagnósticos, radiopacos, 
radioisótopos, suplemento dietéticos, desinfectantes. diuréticos 
y antidiuréticos, hematológicos, antianémicos, antitrombóticos, 
anticoagulantes. antihemorrágicos, preparaciones para 
transfusiones, enzimas, inhibidores de enzimas, hepatobiliares, 
desinfectantes hepatobiliares, drogas y fitoterapeuticos, 
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gastrointestinales, antiácidos, antidiarreicos, antihelmínticos, 
eméticos y antieméticos, antiulcerosos, carminativos, 
antiflatulentos, digestivos, antidispersicos, laxantes, purgantes, 
geriátricos, ginecólogos, antidesmenorreicos, oxitóxicos, 
galactogosos, uterotonicoshemostáticos uterinos, antisépticos, 
antiflogísticos vaginales, drogas antifertilidad y lúteo 
líticos, inmunosupresores, inmunoactivadores, anabólicos, 
antiastenicos, energéticos, antidiabéticos, catabólicos, 
antiobesidad, anoréxicos, reguladores del metabolismo, 
neurológicos centrales y periféricos, parasimpaticomiméticos, 
antiepilépticos contra el mal de Parkinson, sedativos 
hipnóticos, neurolépticos, antiprolactinicos, tranquilizadores, 
antidepresivos, antipsicóticos, timo analépticos, psicotónicos, 
neurotrópicos homeopáticos, hormonas, opoterapeuticos, 
estrógenos, progestogenos, contraceptivos, andrógenos, 
antihormonas, drogas para la terapia otorrinolaringológica, 
sueros y vacunas, antiespasmódicos, urogenitales, vitaminas y 
coenzimas, poli vitaminas, excipientes para drogas, productos 
para problemas cardiacos de uso sublingual. 
Presentada: once de septiembre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-002841. Managua, diecinueve de 
noviembre, del año dos mi 1 dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. MS396- M. 10408022 -Valor C$ 9S.OO 

ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO VILLAVICENCIO, 
Apoderado de Guardado, Sociedad Anónima de Capital Variable 
que se abrevia Guardado, S.A. de C. V. del domicilio de El 
Salvador, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

REVIVE 

Para proteger: 
Clase: S 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS DE CONSUMO HUMANO, 
ESPECIALMENTE SUPLEMENTOS VITAMÍNICOS. 
Presentada: treinta y uno de julio, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-002392. Managua, nueve de octubre, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. MS397 - M. 784997 - Valor C$ 9S.OO 

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Apoderado (a) de 
SUMITOMO CHEMICAL CO., LTD. del domicilio de Japón. 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

NIPSIT INSIDE 

Para proteger: 
Clase: l 
Preparaciones qutmtcas para uso en la fabricacion de 
insecticidas, fungicidas y herbicidas. 
Clase: S 
Insecticidas, fungicidas, herbicidas, y preparaciones para 
destruir las malas hierbas y los animales dañinos. 
Presentada: siete de agosto. del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-002466. Managua, dieciocho de octubre, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. MS398- M. 784997 -Valor C$ 9S.OO 

MIGUEL ANGEL DELGADO SOLANO, Apoderado (a) 
de CMI IP HOLDING del domicilio de Luxemburgo, solicita 
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registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

GAMA MAX 

Para proteger: 
Clase: 30 
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; 
harinas y preparaciones a base de cereales y harinas; pan, 
productos de pastelería y confitería; helados; azúcar, miel, 
jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; sal; mostaza; 
vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo; galletas dulces 
y saladas; pastas alimenticias. 
Presentada: ocho agosto, del año dos mil dieciocho. Expediente. 
N° 2018-0024 79. Managua, treinta y uno de octubre, del año 
dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5399- M. 784997 - Valor C$ 95.00 

MIGUEL ANGEL DELGADO SOLANO, Apoderado (a) 
de SOCIEDAD DE ALIMENTOS DE PRIMERA, S.A. del 
domicilio de República de Panamá, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Don Flan 

Para proteger: 
Clase: 29 
Productos lácteos y postres lácteos. 
Presentada: trés de septiembre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-002765. Managua, quince de noviembre, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5400- M. 784997 - Valor C$ 95.00 

MIGUEL ANGEL DELGADO SOLANO, Apoderado (a) de 
SOCIEDAD DE ALIMENTOS DE PRIMERA, S.A. del domicilio 
de República de Panamá, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

BonYou 

Para proteger: 
Clase: 32 
Bebidas no alcohólicas, bebidas de frutas, jugos y bebidas no 
carbonatadas. 
Presentada: trés de septiembre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-002767. Managua, quince de noviembre 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5401- M. 784997 -Valor C$ 95.00 

MIGUEL ANGEL DELGADO SOLANO, Apoderado (a) de 
SOCIEDAD DE ALIMENTOS DE PRIMERA, S.A. del 
domicilio de República de Panamá, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Bon Life 

Para proteger: 
Clase: 29 
Leche, productos y postres lácteos. 
Presentada: trés de septiembre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-002769. Managua, quince de noviembre, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 
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Reg. M5402 - M. 784997 - Valor C$ 95.00 

MAX FRANCISCO LOPEZ LOPEZ, Apoderado (a) de 
ALIMENTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de 
Guatemala, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

SU-ISH 
Para proteger: 
Clase: 30 
Harinas y preparaciones a base de cereales, snacks y boquitas, 
pastelería y confitería. 
Presentada: trés de septiembre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-002773. Managua, catorce de noviembre, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5403 - M. 784997 - Valor C$ 95.00 

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Gestor (a) Oficioso 
(a) de McCormick & Company, lncorporated del domicilio 
de Estados Unidos de América, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Para proteger: 
Clase: 30 
Mayonesa. 

FIESTA MIX 

Presentada: veintiséis de septiembre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-003061. Managua, quince de noviembre, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5404- M. 784997 -Valor C$ 95.00 

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Gestor (a) Oficioso 
(a) de INDUSTRIAS VIKTOR, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE del domicilio de El Salvador, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

FT-5 
Para proteger: 
Clase: 28 
GUANTES, PELOTAS, MALETINES, BATES, GORGORITOS, 
RODILLERAS, ESPINILLERAS. 
Presentada: veintiocho de septiembre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-003097. Managua, quince de noviembre, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5405- M. 784873 -Valor C$ 290.00 

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Apoderado (a) de 
TWENTIETH CENTURY FOX FILM CORPORATION del 
domicilio de Estados Unidos de América, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

AVATAR 

Para proteger: 
Clase: 9 
Películas cinematográficas; filmes cinematográficos; películas 
de cine de ciencia ficción, fantasía, acción, aventura, comedia, 
drama, musicales y de entretenimiento para niños; discos 
versátiles digitales (DVD) pre-grabados con contenido de 
ciencia ficción, fantasía, acción, aventura, comedia, drama, 
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música y entretenimiento para niños; discos compactos (CD) 
pre-grabados con contenido de ciencia ficción, fantasía, acción, 
aventura, comedia, drama, música y entretenimiento para niños 
y representaciones musicales; discos compactos (CD), discos 
compactos con memoria de solo lectura (CD-ROM), discos 
versátiles digitales (DVD) y tarjetas de memoria "flash"; 
grabaciones de audio y vídeo; grabaciones de sonidos musicales 
descargables; archivos de bandas sonoras de películas de cine 
descargables; discos compactos (CD) pre-grabados con bandas 
sonoras de películas cinematográficas; grabaciones de audio 
y vídeo descargables con contenido de ciencia ficción, fantasía, 
acción,aventura, comedia, drama, música y entretenimiento 
para niños; filmes descargables; películas de cine descargables; 
películas de cine, programas de televisión y videograbaciones 
descarga bies con contenido de ciencia ficción, fantasía, acción, 
aventura, comedia, drama, música y entretenimiento para niños; 
tonos de llamadas, timbrado revertido ("ring backs"), gráficos, 
fondos de pantalla, juegos y música descargables; tonos de 
llamadas, timbrado revertido ("ring backs"), gráficos, fondos 
de pantalla, juegos y música descargables a través de una red 
global de computadoras y dispositivos inalámbricos; programas 
(software); programas (software) de computadoras; libros 
descargables; libros de audio; programas (software) 
descargables; programas (software) salvapantallas de 
computadoras; juegos computarizados; programas (software) 
de juegos; programas (software) de juegos descargables; 
programas (software) de videojuegos; alfombrillas para ratón; 
accesorios de computadoras; accesorios para teléfonos móviles; 
fundas, estuches y cajas de transporte para teléfonos móviles, 
otros dispositivos móviles y computadoras; imanes decorativos; 
anteojos; gafas; estuches para anteojos; aplicaciones de software 
móviles descargables; aplicaciones de software móviles 
descargables para dispositivos de comunicaciones móviles para 
uso en la distribución de vídeos digitales, videoarchivos, 
videojuegos y contenido multimedia; aplicaciones de programas 
(software) para juegos de apuestas descargables; programas 
(software) de aplicación móviles; programas (software) de 
aplicación móviles descargables; programas (software) de 
aplicaciones computarizadas descargables para teléfonos 
móviles, incluyendo, programas (software) para ejecutar juegos; 
programas (software) de aplicaciones computarizadas 
descarga bies para juegos en teléfonos móviles, tabletas u otros 
dispositivos electrónicos portátiles; programas (software) de 
videojuegos para uso con dispositivos móviles; programas de 
juegos electrónicos; programas de juegos electrónicos 
descargables; programas (software) de juegos electrónicos; 
programas de juegos computarizados; programas de juegos 
computarizados descargables; programas de juegos interactivos; 
programas (software) de juegos interactivos; aplicaciones de 
software y aplicaciones descargables, específicamente, 
programas (software) de aplicaciones computarizadas para 
juegos; programas (software) de videojuegos descargables para 
uso con dispositivos inalámbricos; programas (software) de 
juegos computarizados descargables desde una red global de 
computadoras; programas (software) de juegos computarizados 
para videojuegos y juegos computarizados; programas de 
computadoras para videojuegos; programas (software) de 
entretenimiento con juegos computarizados; programas 
(software) de realidad virtual; programas (software) de realidad 
aumentada; programas (software) de realidad aumentada para 
uso en dispositivos móviles para integrar datos electrónicos 
con entornos del mundo real para fines de entretenimiento y 
juegos; anteojos de realidad virtual; auriculares de realidad 
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virtual; audífonos intrauriculares; auriculares telefónicos; 
cascos telefónicos; publicación de libros; publicaciones 
electrónicas; publicaciones electrónicas, específicamente, 
libros, historietas gráficas, revistas, manuales y panfletos con 
contenido de entretenimiento, noticias, música y las artes; 
estuches para anteojos; estuches para teléfonos móviles; 
estuches para dispositivos móviles; estuches para dispositivos 
electrónicos; cajas de transporte para laptops; estuches para 
teléfonos inteligentes; aparatos e instrumentos científicos, 
náuticos, topográficos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, 
de pesar, de medir, de señalización, de verificación 
(supervisión}, salvavidas y de enseñanza; aparatos e 
instrumentos de conducción, conmutación, transformación, 
acumulación, regulación y control de la electricidad; aparatos 
para grabar, transmitir o reproducir sonidos o imágenes; 
portadores de datos magnéticos, discos grabables; discos 
compactos, discos versátiles digitales (DVD) y otros medios 
de grabación digital; mecanismo para aparatos operados con 
monedas;máquinas registradoras, máquinas calculadoras, 
equipos de procesamiento de datos, computadoras; aparatos 
de extinción de incendios; aparatos eléctricos; equipos 
electrónicos; artículos electrónicos; artículos de consumo 
electrónicos; grabadoras de audiocasetes; reproductores de 
audiocasetes; audiocasetes; discos de audio; altavoces; 
monitores de bebés; cascos para ciclistas; cascos protectores 
para deportes; binoculares; audiocintas; grabaciones visuales 
en todos los medios; calculadoras; videocámaras (camcórders); 
cámaras; reproductores de discos compactos (CD); discos 
compactos con memoria de solo lectura (CD-ROM); unidades 
de discos compactos con memoria de solo lectura (CD-ROM) 
(como partes de computadoras); dispositivos de escritura de 
discos compactos con memoria de solo lectura (CD-ROM) 
(como partes de computadoras); teléfonos celulares; placas 
frontales para teléfonos celulares; aparatos de teléfonos 
celulares; decoraciones de teléfonos celulares; chips (circuitos 
integrados) con grabaciones musicales; grabadoras de discos 
compactos; compases (direccionales); cartuchos y discos de 
juegos computarizados; equipos (hardware) de computadoras; 
teclados de computadoras; monitores de computadoras; ratones 
de computadoras; unidades de discos de computadoras; 
teléfonos inalámbricos; cámaras digitales; grabadoras de 
audiocintas digitales; grabadoras de vídeos digitales; 
reproductores de vídeos y audio digitales; reproductores de 
discos versátiles digitales (DVD); máquinas de discos versátiles 
digitales (DVD); grabadoras de discos versátiles digitales 
(DVD); organizadores personales electrónicos; cadenas de 
anteojos; máquinas de karaoke; altavoces; micrófonos; 
reproductores de MP3; grabadoras de MP3; minidiscos; 
reproductores de minidiscos; grabadoras de minidiscos; 
teléfonos móviles; placas frontales para teléfonos móviles; 
aparatos de teléfonos móviles; decoraciones de teléfonos 
móviles; módems (como partes de computadoras); grabaciones 
musicales; buscapersonas; reproductores de audio portátiles 
("walkman"); asistentes personales digitales; impresoras; 
radios; anteojos de sol estuches para anteojos de sol; teléfonos; 
televisores; videocámaras; grabadoras de videocasetes 
reproductores de videocasetes; cartuchos de videojuegos; discos 
de videojuegos; videocintas; videocasetes; videodiscos; 
videoteléfonos; reproductores de videodiscos; videograbaciones; 
transceptores portátiles ("walkie-talkies"); reposabrazos y 
reposamuñecas para uso con computadoras; bandejas para 
teclados de computadoras; accesorios en esta clase para 
artículos electrónicos de Consumo; manuales almacenados 
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digitalmente vendidos con programas (software) de juegos 
computarizados, programas (software) de computadoras, 
programas (software) de computadoras en los campos del 
entretenimiento y los juegos; discos ópticos pre-grabados; 
discos ópticos magnéticos pre-grabados; reproductores de 
discos ópticos para datos de audio, vídeo y computadoras; 
reproductores de discos ópticos magnéticos para datos de audio, 
vídeo y computadoras; grabadoras de discos ópticos para datos 
de audio, vídeo y computadoras; grabadoras de discos ópticos 
magnéticos para datos de audio, vídeo y computadoras; cables 
eléctricos; cables ópticos; accesorios en esta clase para anteojos; 
reglas graduadas para oficinas; reglas graduadas de escritorio; 
mascarillas; chalecos flotantes; anteojos para deportes; 
esnórqueles; ropa protectora; máscaras de buzos; pinzas de 
nariz para buzos y nadadores; guantes protectores; tapones 
protectores para los oídos; botes salvavidas (balsas); anuncios 
de gas neón; videos musicales y de audio pre-grabados para 
medios electrónicos; cerraduras eléctricas; alambres eléctricos; 
lentes de contacto. 
Presentada: treinta y uno de agosto, del afio dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-002 743. Managua, uno de noviembre, del 
afio dos mil dieciocho. Registrador. 

Reg. M5422- M. 10671644 -Valor C$ 95.00 

Conforme al artículo 136 inc. e, Ley 380 y artículos 130 y 
131 Ley 312, Ley de Derecho de Autor y Derechos Conexos 
se informa: En esta fecha se inscribió la obra: 
Número de Registro: OL-752--208 Tipo: LITERARIA 
Número de Expediente: 2018-0000073 
Libro 11 de Inscripciones de Obras Literarias Tomo: XV, 
Folio: 52 
Autor: Juan de Jesús Aborto Díaz 
Título: "CUENTOS COMPLETOS" 
Fecha de Presentado: 1 de Noviembre, del 2018 
Fecha Registrada: 8 de Noviembre, del 2018 
A Nombre de Particularidad 
Alfonsina Aburto Arrieta 

Alfonsina Aburto Arrieta 
Gilda Victoria Aburto Arrieta 

Descripción: 

Titular Derechos 
Patrimoniales 
Solicitante 
Titular Derechos 
Patrimoniales 

Consiste en una obra Literaria con todos los cuentos del autor 
Juan Aburto, la que incluye varios ensayos de crítica literaria 
escritos expresamente para esta publicación, y una selección 
rigurosa de otros textos publicados con anterioridad por Ana 
llse Gómez, Lizandro Chávez Al faro y Julio Valle-Castillo. Los 
criterios de la edición rehúyen el historicismo o el biografismo 
anecdótico en el estudio de sus cuentos, pero incluye nuevos 
ensayos críticos desde perspectivas muy variadas que permiten 
resaltar las preocupaciones humanísticas o existenciales, 
políticas y sociales así como las destrezas y técnicas del maestro 
que fue Juan Aburto. Son aproximaciones a su obra que van 
de la estilística, a los estudios culturales y lo postcolonial. 

Publiquese por una sola vez en La Gaceta, Diario Oficial. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua, 
ocho de Noviembre del dos mil dieciocho. Registrador. 
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Reg. M5406- M. 784954- Valor C$ 435.00 

IDALIA MARIA SEQUElRA MORENO, Apoderado (a) de 
American Dental Association del domicilio de Estados Unidos 
de América, solicita registro de Marca de Certificación: 

ADA 
Acceeted 
AINitln 

""' ABociltiCft 

Descripción y Clasificación de Viena: 260508 
Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la 
ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones 
capilares; productos para el cuidado dental, preparaciones 
para la higiene oral; preparaciones para limpiar y preservar 
los dientes; preparaciones para limpia y preservar dentadura; 
dentífricos; pasta dental; geles dentales; enjuagues bucales y 
elixir bucales; dentífricos en forma de chicle; preparaciones 
blanqueadoras dentales. 
Clase: 5 
Preparaciones farmacéuticas para uso dental, enjuagues y 
elixir bucales medicados; adhesivos dentales, resinas dentales, 
abrasivos dentales; cerámicas dentales. 
Clase: 21 
Utensilios y recipientes para uso doméstico y culinario; peines 
y esponjas; cepillos; (excepto pinceles), materiales para fabricar 
cepillos; artículos para propósitos de limpieza; estropajo de 
acero; vidrio en bruto o semielaborado (excepto vidrio utilizado 
en la construcción); cristalería, porcelana y loza, artículos de 
limpieza dental; cepillos de dientes; hilo dental; cinta dental; 
palillos dentales. 
Presentada: dieciséis de mayo, del afio dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-001766. Managua, dieciocho de octubre, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5407- M. 784954- Valor C$ 435.00 

IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO, Gestor (a) Oficioso 
(a) de Braskem S.A. del domicilio de Brasil, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

I'm0 
green 

Descripción y Clasificación de Viena: 241725 
Para proteger: 
Clase: 1 
Acetatos para uso como productos qu1m1cos; acetato de 
cloruro de polivinilo (pvc); ácido carbónico, ácido cítrico 
para propósitos industriales, ácido nítrico; alcoholes para 
propósitos industriales; dicloroetano; dispersiones de plásticos, 
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a saber, dispersiones de agentes de curado y dispersiones de 
resinas epoxi para preparar esmaltes, preparar pinturas; etano, 
a saber, etanol no para uso como combustible; etil terciario
butil éter (etbe); etano, a saber, etileno; éteres de etilo, éteres 
de metilo; etileno vinil acetato (eva); sintéticos laminados de 
pvc, a saber, minerales laminados sintéticos para ser fijados a 
muebles, adhesivos de resina sintética para laminar; plásticos 
en estado bruto; plásticos sin procesar; plastificantes; resinas 
de poliestireno; resinas de polietileno; resinas de polipropileno; 
poliuretano; preparaciones químicas, a saber, para uso en 
fundir nieve y hielo, para uso en la industria, para propósitos 
científicos; propeno, a saber, propileno; PVC y plásticos, a 
saber, plásticos de polimerización, adhesivos plásticos, plásticos 
de proteínas; resinas acrílicas sintéticas o artificiales no 
procesadas; resinas acrílicas no procesadas; resinas artificiales 
no procesadas; resinas epoxi no procesadas; resinas sintéticas 
no procesadas; resinas, a saber, poliéster, resinas de me lamina; 
resinas sellantes de polipropileno; aleaciones de metales de 
tierras raras. 
Presentada: treinta de julio, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-0023 73. Managua, doce de octubre, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5408 - M. 784954 - Valor C$ 435.00 

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Apoderado (a) de PPG 
INDUSTRIES OHIO, INC. del domicilio de Estado Unidos de 
América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: O 10506 
Para proteger: 
Clase: 2 
Composiciones de revestimiento en forma de pintura para 
su aplicación a vehículos. 
Presentada: dieciocho de septiembre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-002919. Managua, quince de noviembre, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5409 - M. 845414 - Valor C$ 435.00 

Orlando José Cardoza Gutiérrez, Apoderado (a) de Aceros de 
Guatemala, Sociedad Anónima. del domicilio de Guatemala, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

0 MALLA 
ELECTROSOLDADA AG 

Descripción y Clasificación de Viena: 260103, O 10109, 27051 7 
y 270510 
Clase: 6 
Materiales de construcc10n metálicos; construcciones 
transportables metálicas; materiales metálicos para vías férreas; 
cables e hilos metálicos no eléctricos; en especial malla. 
Presentada: cinco de noviembre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-003517. Managua, trece de noviembre, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. 541 O - M. 845619 - Valor C$ 630.00 
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ORLANDO JOSE CARDOZA GUTIERREZ, Apoderado de H 
& M Hennes & Mauritz AB. del domicilio de Suecia, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

MM 
Descripción y Clasificación de Viena: 270502 
Para proteger: 
Clase: 3 
Cosméticos y productos de tocador no medicinales; dentífricos 
no medicinales; perfumería, aceites esenciales; preparaciones 
blanqueadoras y otras sustancias para uso en la colada; 
preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabón; 
perfumes; aceites etéreos; productos cosméticos; preparaciones 
para el cuidado del cabello; polvo dental; pasta dental; 
dentífricos; esmalte de uñas; preparaciones para eliminar la 
laca; artículos de aseo; preparaciones para después del afeitado; 
máscaras faciales; cremas para la cara; limpiadores faciales 
[cosméticos]; cremas antienvejecimiento; aceites para bebés; gel 
de baño; sales de baño; preparaciones para el baño, que no sean 
para uso médico, a saber, aditivos para el baño, granos de baño, 
aceites de baño; jabón antibacterial; bálsamo para el cabello; 
preparaciones blanqueadoras para el cabello; bolas de algodón 
cosmético; bastoncillos de algodón para uso cosmético; lápices 
de cejas; delineador de ojos; tintes para el cabello; adhesivos 
para pegar uñas artificiales; adhesivos para fijar pestañas 
postizas; uñas falsas; toallitas cosméticas prehumedecidas; 
geles estilizadoras para el cabello; ceras para el cabello; cremas 
para manos; preparaciones para depilación y afeitado; lociones 
para peinar el cabello; cremas para el cabello; preparaciones 
para ondular el cabello; preparados para el cuidado de la piel; 
enjuagues bucales, no para fines médicos; aerosoles bucales 
no medicinales; maquillaje; cremas para la reducción de la 
celulitis; cremas corporales [cosméticos]; exfoliación corporal; 
mantequilla corporal; polvos bronceadores; pomadas labiales; 
bálsamo labial no medicinal; brillo de labios; delineadores 
labiales; lápiz labial; adhesivos para fijar el cabello falso; 
pestañas postizas; máscara; mousses [artículos de tocador] 
para usar en el peinado del cabello; sombra del párpado; spray 
corporal perfumado; preparaciones de higiene bucal, a saber, 
pasta de dientes, cepillos de dientes, gel dental, hilo dental; 
preparaciones para la limpieza corporal y el cuidado de la 
belleza, a saber, jabones para el cuidado del cuerpo, limpiadores 
corporales, geles corporales, brillos corporales, lociones para 
el cuerpo, espray corporal, humectantes corporales, polvos 
corporales, exfoliantes corporales, gel de baño; preparaciones 
para limpi'ary pulir cuero y zapatos; preparaciones y tratamientos 
para el cuidado del cabello; polvos de talco; coloretes; cera 
de sastre y de zapatero; lápices labiales que bloquean el sol 
[cosméticos]; preparaciones de protección solar; bases de 
maquillaje; jabones, a saber, jabón en barra, jabón de baño, 
jabón desodorante, jabón para manos, jabón de afeitar, jabón 
para la piel y geles, a saber, gel de baño, gel de ducha, gel 
hidratante para la piel; incienso; desodorantes para personas 
o animales; aromatizante de aire; champú; acondicionadores 
para el cabello; quitamanchas; cremas para cuero; piedras para 
suavizar; aceites esenciales. 
Clase: 9 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, 
fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de 
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medición, de señalización, de control (inspección), de socorro 
(salvamento) y de enseñanza; aparatos e instrumentos para 
conducir, cambiar, transformar, acumular, regular o controlar la 
electricidad; aparatos para grabar, transmitir o reproducir sonido 
o imágenes; soportes de datos magnéticos, discos de grabación; 
discos compactos, DVD y otros medios de grabación digital; 
mecanismos para aparatos que funcionan con monedas; cajas 
registradoras, calculadoras, equipos de procesamiento de datos, 
computadoras; software de ordenador; extintores de incendios; 
publicaciones electrónicas, descargables; aplicaciones 
descargables de teléfonos móviles; brazo extensible para 
autofoto; estuches adaptados para teléfonos móviles; cubiertas 
de teléfonos móviles; cargadores para teléfonos móviles; 
altavoces auxiliares para teléfonos móviles; auriculares; 
altavoces; monturas de gafas; cadenas, y cables para gafas 
estilo quevedo o pince-nez; gafas de esquí; gafas de natación; 
estuches para gafas de sol; gafas de sol; gafas [oftalmológicas]; 
bolsas especiales para computadoras portátiles; bolsas adaptadas 
para reproductores multimedia portátiles; bolsas para aparatos 
fotográficos; anteojos; cordones de gafas; cadenas de anteojos; 
estuches para anteojos. 
Clase: 14 
Metales preciosos y sus aleaciones; joyería, piedras preciosas y 
semipreciosas; instrumentos relojeros y cronométricos, perlas 
y metales preciosos e imitaciones de los mismos; amuletos 
(joyas] de metales comunes; bisutería; alfileres ornamentales; 
diademas; anillos (joyas]; pulseras de tobillo; collares; 
colgantes; cadenas (joyas]; pasadores de corbata; relojes, 
gemelos; llaveros [baratijas o llaveros]; aretes; joyeros y cajas 
de reloj; joyas de bisutería; broches (joyas]; llaveros como 
joyas; cajas de joyas que no sean de metal; metales preciosos, 
en bruto o semielaborados; cajas de joyas (cofre); adornos 
(joyas); cajas de presentación para relojes. 
Clase: 16 
Papel y cartón; impresos; material de encuadernación; 
fotografías; papelería y artículos de oficina, excepto muebles; 
adhesivos para papelería u hogar; materiales de dibujo y 
materiales para artistas; pinceles; materiales de instrucción y 
enseñanza; hojas, películas y bolsas de plástico para envolver y 
embalar; impresoras de punto, bloques de impresión; materiales 
de embalaje de cartón; carteles; toallas faciales de papel; libros; 
centros decorativos de papel; servilletas de papel; materiales 
de arte y decoración; artículos de papelería; figuras hechas 
de papel; productos de papel desechables; representaciones 
gráficas en papel; obras de arte y figuritas de papel y cartón, 
maquetas de arquitectura; gráficos; cajas de cartón; pañuelos 
de papel; catálogos de pedidos por correo; papel y bolsas de 
plástico para embalaje; papel, cartón y plástico para envolver 
y almacenar; plumas [artículos de oficina]; publicaciones 
periódicas; publicaciones impresas, a saber, libros, revistas 
(publicaciones periódicas), folletos, boletines informativos; 
cajas de lápices; cajas de papel; impresiones artísticas sobre 
lienzo; tarjetas navideñas; tarjetas de cumpleaños; tarjetas 
de correspondencia; papel; papel carbón; manteles de papel; 
toallas de papel; artículos de cartón; catálogos; impresos; 
imágenes; papel de embalaje; cajas de cartón; material de 
encuadernación; papelería; tinta; sellos de lacre; adhesivos 
(pegamentos) para papelería o para uso doméstico; instrumentos 
de dibujo; materiales de dibujo; máquinas de escribir, eléctricas 
o no eléctricas; materiales de enseñanza (excepto aparatos); 
tiza para sastres; rosarios. 
Clase: 18 
Cuero e imitaciones de cuero; pieles de animales y pieles; 

equipaje y bolsas de transporte; sombrillas y sombrillas de playa; 
bastones; látigos, arneses y guarnicionería; collares, correas y 
ropa para animales; bolsas de viaje; carteras; bolsos de mano; 
bolsos de noche; bolsas de trabajo; bolsas de hombro; sacos 
de lona; bolsas de compra; fundas para artículos de tocador; 
bolsas de mano; portadores de animales; billeteras [carteras] 
de tarjetas; cosmetiqueras; bolsas de mensajería; cordones de 
cuero; riñoneras; maletines; mochilas; bolsas de atletismo; 
llaveros de cuero; estuches para llaves; carteras; artículos de 
tocador; estuches de tarjetas de crédito; monederos; maletas 
(equipaje); estuches de tarjetas (estuches); estuches para 
llaves; guarniciones de cuero para muebles; cordones de cuero; 
sombrillas; sombrillas; ropa para mascotas. 
Clase: 20 
Muebles, espejos, marcos de cuadros; contenedores, que no sean 
de metal, para almacenamientos o transporte; hueso, cuerno, 
ballena o nácar no trabajados o semielaborados; conchas; 
espuma; ámbar amarillo; muebles para casa, oficina y jardín; 
muebles, a saber, armarios, taburetes, camas, cunas, catres, 
mesas, sillas, sofás; perchas de ropa; perchas; ganchos para la 
ropa, que no sean de metal; perillas de madera, plástico, vidrio 
o porcelana; estantería; almohadas colchones; cajas de madera 
o plástico; tiradores de madera, plástico, vidrio o porcelana; 
almohadillas para sillas; otomanas; anillos de cortina; bolsas 
de dormir; bastidores de almacenamiento; cestas (canastas); 
clips para cables y tubos de plástico; paja trenzada, excepto 
esteras; obras de arte de madera, cera, yeso o plástico; tarjetas 
de llave de plástico, no codificadas ni magnéticas; decoraciones 
de plástico para productos alimenticios; camas para mascotas; 
brazaletes de identificación, que no sean de metal; cofres; 
herrajes para muebles, que no sean de metal; cojines. 
Clase: 21 
Utensilios y recipientes para uso doméstico y culinario; 
utensilios de cocina y vajilla, excepto tenedores, cuchillos 
y cucharas; peines y esponjas; cepillos, excepto cepillos 
para pintar; materiales para fabricar cepillos; artículos de 
limpieza; vidrio en bruto o semi trabajado, excepto vidrio para 
la construcción; cristalería, artículos de porcelana y cerámica; 
recipientes para mermeladas y jaleas hechos de vidrio o plástico; 
utensilios de cocina que no sean electrónicos; recipientes para 
bebidas y comida; cepillos; esponjas de fregado multiuso; 
cepillos para el cabello, cepillos de dientes, sujetadores para 
cepillos de dientes; recipientes para cepillos de dientes; 
salvamanteles; jarrones; regaderas; vajilla; platos; platos de 
papel; servilleteros; servilleteros de aro; vajilla; estatuas, 
estatuillas, placas y obras de arte hechas de cerámica, loza, 
barro cocido o vidrio; neceseres de tocador; cepillos para 
lavar platos; paños para platos; Bandejas de servir; guantes de 
jardinería; cestos de lavandería; candeleros; dispensadores de 
jabón líquido; dispensadores de jabón; cortadores de galletas; 
cubos de basura; teteras [que no sean eléctricas]; jaboneras; 
vajilla desechable, tales como platos y tazones; tazas; saleros; 
molinillos de pimienta; agarraderas de ollas; candelabros; 
contenedores plásticos de almacenaje para uso doméstico; 
contenedores para uso doméstico o de cocina; vajilla, que 
no sean cuchillos, tenedores o cucharas; ampollas de vidrio 
[recipientes]; artículos de cerámica para uso doméstico; 
recipientes para bebidas; servicios de té; servicios de café; 
utensilios de baño; cestos para ropa; quemadores de perfume; 
materiales para la fabricación de cepillos; hilo dental; utensilios 
para fines cosméticos; recipientes térmicos; instrumentos de 
limpieza manuales; lana de acero para limpiar; guantes de 
jardinería; cristalería. 
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Clase: 24 
Textiles y sustitutos de textiles; ropa de hogar; cortinas de 
materiales textiles o plásticos; ropa de cama; ropa de mesa de 
materiales textiles; cobijas; sabanas; fundas de almohadas; 
fundas de edredones; cubrecamas; colchas para camas; faldas 
de cama; cobijas para cama; faldones de cama; Manteles 
individuales de materia textil; manteles, que no sea de papel; 
manteles de hule; caminos de mesa de tela; servilletas textiles 
de mesa; ropa de cama; toallas textiles; toallas de baño y 
toallas de mano; paños para té; cortinas para la ducha; cortinas 
de materiales textiles o de plástico; fundas plásticas para 
muebles; fundas de materiales textiles para muebles; fundas 
para almohadas; mantas tejidas; colchas llenas de material de 
relleno; tela; etiquetas de tela; colgadores de pared hechos de 
tela; fieltro; ropa de baño; servilletas de mesa de materiales 
textiles; pañuelos de material textil; edredones; fundas de 
colchones; fundas sueltas para muebles; fundas ajustadas para 
tapas de inodoro. 
Clase: 25 
Prendas de vestir; calzado; artículos de sombrerería; prendas 
de vestir, a saber, trajes; calzones de baño; trajes de baño; 
albornoces; biquinis; cinturones de cuero; ropa de niño y de 
bebés, pantalones, trajes de ballet, monos de trabajo, trajes 
de chaqueta y pantalón, pantalones, pantalones de mezclilla, 
pañuelos de cuello, ligas, guantes; chaquetas; pantalones cortos; 
faldas; ropa de deporte; ropa interior; vestidos; chaquetas de 
punto; camisas de manga corta; jerseys con capucha; ropa de 
maternidad; ropa para dormir; overoles, pañuelos de bolsillo; 
pulóveres de cuello alto; pulóveres; ropa impermeable; 
bufandas; chales, camisas; corbatas; ropa de playa; camisetas 
sin mangas; pantis; medias; casullas; fajas; sueteres; camisetas; 
máscara para los ojos; vestidos de novia, chalecos, túnicas, 
ropa interior, guantes; ropa exterior, a saber, chaquetas, 
abrigos; calzado, a saber, zapatos, botas, botines, sandalias, 
zapatillas, zapatillas deportivas, zapatillas de ballet; artículos 
de sombrerería para el uso, a saber, sombreros, gorras, viseras, 
cintas para la cabeza; gorros de ducha: máscaras de sueño; ropa 
confeccionada; ropa impermeable. 
Clase: 26 
Encajes y bordados, cintas y trenzas; botones, ganchos y 
ojetes, alfileres y agujas; flores artificiales; decoraciones 
para el cabello; cabello postizo; rizadores de cabello (que 
no sean implementos de mano); accesorios para prendas de 
vestir, artículos de costura y artículos textiles decorativos; 
cintas para cabello; Horquillas para cabello que no sean de 
metales preciosos; mallas para cabello; pasadores para cabello; 
insignias para usar, que no sean de metales preciosos; Botones 
de fantasía de adorno; alfileres de fantasía decorativos (que 
no sean de metales preciosos) que no sean joyas; hebillas para 
cabello (flecos). 
Clase: 35 
Publicidad; marketing y servicios promocionales; servicios de 
análisis de negocios; servicios de investigación de negocios y 
servicios de información de negocios; negocios comerciales y 
servicios de información a clientes: manejo de negocios; 
servicios de venta al por menor relacionados con: lámparas, 
luces, candelas, flores, cosméticos no m e di e a dos y 
preparaciones sanitarias, dentífricos no medicados, perfumería, 
aceites esenciales, preparaciones para blanquear y otras 
sustancias para su uso en lavandería, limpieza, pulido, fregado 
y preparaciones abrasivas, jabón, perfumes, aceites etéreos, 
cosméticos, preparaciones para el cuidado del cabello, pasta 
dental, pasta de dientes, dentífricos, esmaltes de uñas, 
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preparaciones para eliminar la laca, artículos de tocador, 
preparaciones para después del afeitado, máscaras faciales, 
cremas faciales, lavados faciales [Cosméticos], cremas 
antienvejecimiento, aceite para bebés, gel de baño, sales de 
baño, preparaciones para el baño, que no sean para uso médico, 
a saber, aditivos para el baño, granos de baño, aceites de baño, 
jabón antibacterial, bálsamo para el cabello, preparaciones 
decolorantes para el cabello, bolitas de algodón cosméticas, 
bastoncillos de algodón con fines cosméticos, lápices para 
cejas, delineador de ojos, tintes para el cabello, adhesivos para 
fijar uñas artificiales, adhesivos para fijar pestañas postizas, 
uñas postizas, toallitas húmedas prehumedecidas, geles para 
el cabello, ceras para el cabello, cremas para manos, 
preparaciones para depilar y afeitar, lociones para el cabello, 
cremas para el cabello, preparaciones para ondular el cabello, 
preparaciones para el cuidado de la piel, enjuagues bucales, 
que no sean para uso médico; aerosoles bucales no medícinales, 
maquillaje, cremas para la reducción de la celulitis, cremas 
corporales [cosméticos], exfoliante corporal, manteca corporal, 
bronceador en polvo, pomadas labiales, bálsamo labial no 
medicinal, brillo labial, delineadores labiales, lápiz labial, 
adhesivos para fijar cabello falso, pestañas postizas, rimel, 
mousses [artículos de tocador] para usar en el peinado del 
cabello, sombra de párpados, aerosol perfumado para el cuerpo, 
preparaciones de higiene bucal, es decir, pasta de dientes, 
cepillos de dientes, gel dental, hilo dental, preparaciones para 
la limpieza corporal y para el cuidado de la belleza, a saber, 
jabón para el cuidado del cuerpo, limpiadores corporales, geles 
para el cuerpo, brillo para el cuerpo, loción corporal, spray 
corporal, crema hidratante corporal, polvos corporales, 
exfoliantes corporales, gel de baño, preparaciones de limpieza 
y pulido de cuero y zapatos, preparaciones y tratamientos para 
el cuidado del cabello, polvos de talco, rouges, cera de sastrería 
y zapatero, labiales con bloqueador solar [cosméticos], 
preparaciones de protección solar, bases de maquillaje, jabones, 
a saber, jabón en barra, jabón de baño, jabón desodorante, 
jabón para manos, jabón de afeitar, jabón y geles para la piel, 
a saber, gel de baño, gel de ducha, gel hidratante para la piel, 
incienso, desodorantes para humanos o animales, preparaciones 
para perfumar el aire, champú, acondicionadores para el cabello, 
quitamanchas, cremas para cuero, alisado de piedras, aceites 
esenciales, aparatos, instrumentos e instrumentos científicos, 
náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, 
de pesar, de medida, de señalización, de control (inspección), 
de socorro (salvamento) y de enseñanza, para la conducción, 
el cambio, la transformación, la acumulación, la regulación o 
el control de electricidad para grabar, transmitir o reproducir 
sonido o imágenes, soportes de datos magnéticos, discos de 
grabación, discos compactos, DVD y otros medios de grabación 
digital, mecanismos para aparatos que funcionan con monedas, 
cajas registradoras, calculadoras, equipos de procesamiento 
de datos, computadoras, programas informáticos, aparatos de 
extinción de incendios, publicaciones electrónicas, descargables, 
aplicaciones para teléfono móvil descarga bies, brazo extensible 
para autofoto, estuches adaptados para teléfonos móviles, 
fundas para teléfonos móviles, cargadores para teléfonos 
móviles, altavoces auxiliares para teléfonos móviles, 
auriculares, altavoces, monturas para gafas, cadenas y cables 
para gafas estilo quevedo o pince-nez, gafas de esquí, gafas 
para nadar, estuches para gafas de sol, gafas de sol, gafas 
[ópticas]. fundas para ordenadores portátiles, bolsas adaptadas 
para reproductores multimedia portátiles, bolsas para aparatos 
fotográficos, anteojos, gafas, estuches para anteojos, metales 
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preciosos y sus aleaciones, joyas, preciosas y piedras 
semipreciosas, instrumentos relojeros y cronométricos, piedras 
preciosas, perlas y metales preciosos, e imitaciones de los 
mismos, amuletos üoyas] de metales comunes, joyas de 
bisutería, alfileres ornamentales, diademas, anillos üoyería), 
pulseras de tobillo, collares, colgantes, cadenas üoyería), 
alfileres de corbata, relojes, gemelos, llaveros [baratijas o 
llaveros), pendientes, joyeros y cajas de reloj, bisutería, broches 
üoyas], llaveros como joyas, joyeros no metálicos, metales 
preciosos, en bruto o semielaborados, cofres de joyas (cofres), 
adornos (joyas), estuches para relojes (presentación), papel y 
cartón impresos, material de encuadernación, fotografías, 
artículos de papelería y artículos de oficina, excepto muebles, 
adhesivos para papelería u hogar, materiales de dibujo y 
materiales para artistas, pinceles, instructivos y materiales de 
enseñanza, láminas de plástico, películas y bolsas para envolver 
y embalar, impresoras de punto, bloques de impresión, 
materiales de embalaje de cartón, carteles, papel de seda, papel 
decorativo, libros, centros de mesa, servilletas de papel, 
materiales de arte y decoración, papelería de fiesta, figuras de 
papel, productos de papel desechables, representaciones 
gráficas en papel, obras de arte y figuras de papel y cartón, 
modelos arquitectónicos, cuadros, cajas de cartón, pañuelos 
de papel, catálogos de pedidos por correo, bolsas de papel y 
plástico para embalajes, papel, cartón y plástico para envolver 
y almacenar, plumas [artículos de oficina], publicaciones 
periódicas, publicaciones impresas, a saber, libros, revistas 
(publicaciones periódicas), folletos, boletines informativos, 
cajas para lápices, cajas de papel, impresiones artísticas sobre 
lienzo, tarjetas de Navidad, tarjetas de cumpleaños, tarjetas 
de correspondencia, papel, papel carbón, mantelería de papel, 
toallas de papel, artículos de cartón, catálogos, impresos, 
cuadros, papel de embalaje, cajas de cartón, material de 
encuadernación, papelería, tinta, sellos de sellado, adhesivos 
(pegamentos) para papelería u hogar, instrumentos de dibujo, 
materiales de dibujo, máquinas de escribir, eléctricas o no 
eléctricas; material de enseñanza (excepto aparatos), tizas de 
sastre, rosarios, cuero e imitaciones de cuero, pieles y cueros 
de animales, bolsos de viaje y equipaje, paraguas y sombrillas, 
bastones, látigos, arneses y artículos de guarnicionería, cuellos, 
correas y ropa para animales, bolsos de viaje, carteras, bolsos, 
bolsos de noche, bolsas de trabajo, bolsos de hombro, bolsas 
de lona, bolsas de compras, estuches para artículos de tocador, 
bolsos de mano, portadores de animales, carteras de tarjetas, 
carteras de cosméticos, bolsos de mensajero, cordones de cuero, 
riñoneras, maletines, mochilas, bolsas de atletismo, llaveros 
de cuero, billeteras con llave, billeteras, cofres de vanidad, 
sin encajar, portatarjetas de crédito, tripa para hacer salchichas, 
bolsos, baúles (maletas), estuches de tarjetas (estuches), 
estuches para llaves, adornos de cuero para muebles, cordone·s 
de cuero, paraguas, sombrillas, ropa para mascotas, muebles, 
espejos, marcos para cuadros, recipientes no metálicos, para 
almacenamiento o transporte, huesos en bruto o semielaborados, 
cuerno, ballena o nácar, conchas, espuma de mar, ámbar 
amarillo, muebles para casa, oficina y jardín, muebles, a saber, 
armarios, taburetes, camas, cunas, catres, mesas, sillas, sofás, 
perchas, percheros, ganchos para ropa, que no sean de metal, 
perillas de madera, plástico, vidrio o porcelana, estantes, 
almohadas, colchones, cajas de madera o de plástico, tiradores 
de madera, plástico, vidrio o porcelana, almohadillas para 
sillas, vierteaguas, anillos de cortina, sacos de dormir, estantes 
para almacenamiento, cestas, clips para cables y tuberías de 
plástico , paja trenzada, excepto esteras, obras de arte de 
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madera, cera, yeso o plástico, tarjetas de llave de plástico, sin 
codificar ni magnéticas, decoraciones de plástico para productos 
alimenticios, camas para mascotas domésticas, pulseras de 
identificación, que no sean de metal, cofres, accesorios para 
muebles, no de metal, cojines, utensilios y recipientes para el 
hogar o la cocina, utensilios de cocina y vajilla, excepto 
tenedores, cuchillos y cucharas, peines y esponjas, cepillos, 
excepto pinceles, materiales de cepillado, artículos con fines 
de limpieza, vidrio no trabajado o semi trabajado, excepto vidrio 
de construcción, cristalería, porcelana y loza, jarras de vidrio 
o plástico para mermeladas y gelatinas, utensilios de cocina, 
no eléctricos, recipientes para alimentos y bebidas, peines, 
esponjas de fregar de uso múltiple, cepillos para el cabello, 
cepillos de dientes, porta cepillos de dientes, estuches de 
cepillos de dientes, trébedes, jarrones , regaderas, vajillas, 
platos, platos de papel, servilleteros, vajillas, estatuas, 
estatuillas, placas y obras de arte de porcelana, cerámica, loza 
o vidrio, cajas de inodoros, cepillos para lavar platos, paños 
de cocina, bandejas para servir, jardinería guantes, cestos de 
ropa, candelabros, soportes de jabón líquido, dispensadores 
de jabón, cortadores de galletas, cestas de papel para desecho, 
teteras [no eléctricas], jaboneras, vajilla desechable, a saber, 
platos y cuencos; tazas, saleros, molinillos de pimienta, 
agarraderas, candelabros, recipientes de plástico para 
almacenamiento doméstico, recipientes para uso doméstico o 
de cocina, vajillas, excepto cuchillos, tenedores y cucharas; 
viales de vidrio (recipientes), cerámica para uso doméstico, 
recipientes para beber, servicios de té (vajilla), servicios de 
café (vajilla), utensilios de tocador, compartimentos para la 
colada, quemadores de perfumes, materiales para cepillar, hilo 
dental, utensilios cosméticos, recipientes con aislamiento 
térmico, instrumentos de limpieza, accionados manualmente, 
lana de acero para limpieza, guantes de jardinería, cristal 
(cristalería), jaulas para mascotas domésticas, acuarios de 
interior, matamoscas, textiles y sustitutos de textiles, ropa de 
casa, cortinas de materias textiles o de plástico, ropa de cama, 
materias textiles, mantas, sábanas, fundas de almohadas, fundas 
nórdicas, colchas, faldones, colchas, manteles de cama de tela, 
manteles individuales de manteles, manteles, no de papel, 
manteles, no de papel, hules para utilizar como manteles, 
caminos de mesa de tela, servilletas de textiles, ropa de cama, 
toallas de tela, toallas de baño y toallas de mano, paños de 
cocina, cortinas de baño, cortinas de materias textiles o 
plásticas, revestimientos de plástico para muebles, revestimientos 
de muebles de textiles baldosas, mantas tejidas, edredones 
rellenos de material de relleno, tela, etiquetas de tela, tapices 
de tela de textil, fieltro, ropa de baño, excepto ropa, servilletas 
de materia textil, pañuelos de tela, colchas, fundas de colchón, 
fundas sueltas para muebles, tapa de inodoro de tela, ropa, 
calzado, artículos de sombrerería, ropa, a saber, trajes, 
bañadores, trajes de baño, batas de baño, bikinis, cinturones, 
cinturones de cuero, ropa para niños, pantalones de bebés, 
trajes de ballet, overoles, trajes de pantalón, pantalones 
vaqueros, pantalones de mezclilla, pañuelos de cuello, ligas, 
guantes, chaquetas, pantalones cortos, faldas, ropa deportiva, 
ropa interior, vestidos, cárdigans, camisas de manga corta, 
vestidos cortos, sudaderas con capucha, ropa de maternidad, 
ropa de dormir, monos, bolsillos de prendas de vestir, jerséis 
de cuello de polo,jerseys, ropa impermeable, bufandas, chales, 
camisas, corbatas, ropa de playa, camisolas, calcetería, 
pantimedias, casullas, fajas de vestir, medias, suéteres, 
camisetas, disfraces, vestidos de novia, chalecos, túnicas, ropa 
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interior, guantes, prendas exteriores, a saber, chaquetas, abrigos, 
calzado, específicamente, zapatos, botas, botines, sandalias, 
zapatillas, zapatillas deportivas, zapatillas de ballet, artículos 
de sombrerería para el uso, a saber, sombreros, gorras, gorros, 
viseras, cintas para la cabeza, gorros de ducha, máscaras para 
dormir, prendas de vestir confeccionadas, prendas impermeables, 
encajes y bordados, cintas y trenza, botones, ganchos y ojos, 
alfileres y agujas, flores artificiales, adornos para el cabello, 
pelo falso, rizadores de cabello (que no sean instrumentos de 
mano), accesorios para prendas de vestir, artículos de costura 
y artículos textiles decorativos, cintas para el cabello, 
portaobjetos (horquillas) no de metales preciosos, redecillas 
para el cabello, pasadores, insignias para el uso, que no sean 
de metales preciosos, botones de fantasía, alfileres ornamentales 
de fantasía (que no sean de metales preciosos) que no sean 
joyas, borlas, juegos, juguetes y artículos de juego, aparatos 
de videojuegos, artículos de gimnasia y deporte, decoraciones 
para árboles de navidad, equipos deportivos. 

Presentada: veintisiete de septiembre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-003086. Managua, veintiuno de noviembre, 
del afio dos mil dieciocho. Registrador. 

Reg. M5428- M. 10767411- Valor C$ 95.00 

JULIO ANTONIO LLANES LEYTON,Apoderado de Textiles 
Saddam Internacional, Sociedad Anónima del domicilio de 
Nicaragua, solicita registro de Nombre Comercial: 

ZONA7 

Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a la recreación, 
promoción y comercialización de productos varios, así como 
otros destinados a la elaboración de alimentos y bebidas. 
Fecha de Primer Uso: veinticinco de noviembre, del afio dos 
mil dieciocho 
Presentada: veintitrés de noviembre, del afio dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-003708. Managua, veintinueve de 
noviembre, del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5429 - M. 10786568 - Valor C$ 95.00 

ORLANDO JOSE MUÑOZ MOREIRA, Apoderado 
(a) de Droguería y laboratorio Henie farma, sociedad de 
responsabilidad limitada, también conocida como Henie Farma, 
S de R del domicilio de República de Honduras, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

MUKSOLVE 

Para proteger: 
Clase: 5 
Producto farmacéutico, Medicamento para el Sistema 
Respiratorio. 
Presentada: diez de octubre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-003227. Managua, diecinueve de octubre, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5430- M. 10786568- Valor C$ 95.00 
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ORLANDO JOSÉ MUÑOZ MOREIRA, Apoderado 
(a) de Drogueria y laboratorio Henie farma. sociedad de 
responsabilidad limitada, también conocida como Henie Farma, 
S de R.L. del domicilio de Honduras, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

IRILINA 

Para proteger: 
Clase: 5 
Producto Farmacéutico, Medicamentos para el Sistema 
Respiratorio. 
Presentada: diez de octubre, del afio dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-003229. Managua, doce de octubre, del 
afio dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5431- M. 10786568 - Valor C$ 95.00 

ORLANDO JOSE MUÑOZ MOREIRA,Apoderado de Droguería 
y Laboratorio Henie Farma, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, también conocida como Henie Farma, S. de R.L del 
domicilio de Honduras, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

XINATOS 

Para proteger: 
Clase: 5 
Producto farmacéutico: Medicamento para el sistema 
respiratorio. 
Presentada: diez de octubre del afio dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-003228. Managua, doce de octubre, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5432- M. 10786568- Valor C$ 95.00 

ORLANDO JOSE MUÑOZ MOREIRA,Apoderado de Droguería 
y Laboratorio Henie Farma, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, también conocida como Henie Farma, S. de R.L del 
domicilio de República de Honduras, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

OFEX 

Para proteger: 
Clase: 5 
Producto farmacéutico, medicamentos para el dolor, inflamación 
y fiebre. 
Presentada: diez de octubre, del afio dos mi 1 dieciocho. 
Expediente. N° 2018-003230. Managua, veintidos de octubre, 
del afio dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5433- M. 10786568- Valor C$ 95.00 

ORLANDO JOSE MUÑOZ MOREIRA,Apoderadode Droguería 
y Laboratorio Henie Farma, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, también conocida como Henie Farma, S de R.L del 
domicilio de República de Honduras, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

EX E PAN 
Para proteger: 
Clase: 5 
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Producto farmacéutico, medicamento para el dolor y la fiebre. 
Presentada: diez de octubre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-003232. Managua, veintidos de octubre, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5434- M. 10786568- Valor C$ 95.00 

ORLANDO JOSE MUÑOZ MOREIRA, Apoderado 
de Droguería y Laboratorio Henie Farma, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, también conocida como Henie 
Farma, S. de R.L del domicilio de República de Honduras, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

BETASOLA 

Para proteger: 
Clase: 5 
Producto dermatológico. 
Presentada: diez de octubre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-003234. Managua, veintidos de octubre, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5435- M. 10786568 -Valor C$ 95.00 

ORLANDO JOSE MUÑOZ MOREIRA, Apoderado 
(a) de Droguería y laboratorio Henie farma. sociedad de 
responsabilidad limitada, también conocida como Henie Farma, 
S de R.L del domicilio de República de Honduras, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

TOVAT 

Para proteger: 
Clase: 5 
Producto Dermatológico. 
Presentada: diez de octubre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-003231. Managua, dieciocho de octubre, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5436- M. 10786568 - Valor C$ 95.00 

ORLANDO JOSE MUÑOZ MOREIRA, Apoderado (a) de 
Droguería y laboratorio Henie farm, sociedad de responsabilidad 
limitada, también conocida como Henie Farma, S de R.L del 
domicilio de República de Honduras, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

TRAUMAGEL 

Para proteger: 
Clase: 5 
Producto Farmacéutico, Medicamento para el dolor e 
inflamación. 
Presentada: diez octubre, del año dos mil dieciocho. Expediente. 
N° 2018-003233. Managua, diecinueve de octubre, del año dos 
mi 1 dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5437- M. 10786568- Valor C$ 95.00 

ORLANDO JOSE MUÑOZ MOREIRA, Apoderado 
(a) de Droguería y laboratorio Henie farma, sociedad de 
responsabilidad limitada, también conocida como Henie Farma, 
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S de R.L del domicilio de Honduras, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

CIKALMA 

Para proteger: 
Clase: 5 
Producto Farmacéutico, Medicamento para el Dolor, Inflamación 
y Fiebre. 
Presentada: diez de octubre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-003235. Managua, diecinueve de octubre, 
del afio dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 3190- M. 11016918- Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

Con instrucciones de la Junta Directiva de FINANCIERA 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA (FINANCIERA FDL, S.A.), por este medio se 
convoca a los accionistas de la misma, para celebrar Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, que se llevará a cabo en esta ciudad 
de Managua a las nueve de la mañana el día martes veintidós (22) 
de enero del año dos mil diecinueve, en la sala de reuniones de 
las oficinas de Casa Matriz de Financiera FDL, S.A., que sita en 
esta ciudad en las instalaciones del Campus de la Universidad 
Centroamericana; con el objeto de conocer y resolver sobre los 
siguientes puntos de Agenda: 

I- Lectura del acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 
del 26 de junio de 2018. 
11- Designación del número de miembros que compondrán la Junta 
Directiva de la Sociedad en nuevo período de vigencia. 
III- Elección de Junta Directiva y nombramiento de dignatarios 
para nuevo período de vigencia. 
IV- Autorización Especial. 
V- Varios. 

Managua, 05 de Diciembre del año dos mil dieciocho. (f) 
Secretaria. Karla Azucena Lacayo Ocaña. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 3060- M.l0178184- Valor C$ 285.00 

EDICTO 
Número de Asunto: 005464-0RM4-20 18-CO 
Número de Asunto Principal: 005464-0RM4-20 18-CO 

Juzgado Noveno Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. 
Treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho. Las doce y once 
minutos de la tarde. 

La señora Cándida Rosa García Arauz, mayor de edad, soltera, 
de oficios del hogar, del domicilio de la Ciudad de Panamá y 
se identifica con cedula número 00 l-020262-0074D solicita ser 
declarada heredera universal sobre los bienes, derechos y acciones 
que dejara su esposo señor Luis José Guevara Villavicencio 
(Q.E.P.D), en especial de la parte indivisa de un bien inmueble 
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ubicado el Barrio "Bosques de Bolonia" identificado como el 
lote 2, inscrito bajo No. 209056, Tomo: 3063, Folio: 224-225, 
Asiento: 2°; Columna de Inscripción, sección de derechos reales, 
libro de propiedades del registro público de Managua. 

Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco días en 
un periódico de circulación nacional, para que quien se crea con 
igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación. (t) Jueza Evelyng 
de Jesús González Betancourt. (t) IRRADIZA. 

3-3 

Reg. 3191 - M. 11023527- Valor C$ 285.00 

ASUNTO N° 002569-0RM4-2017-CV 
EDICTO 

JUZGADO SÉPTIMO DISTRITO CIVIL AD HOC DE 
LA CIRCUNSCRIPCIÓN MANAGUA. NUEVE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. LAS ONCE Y 
CINCO MINUTOS DE LA MAÑANA. POR TANTO: Basado 
en lo antes considerado, disposiciones legales citadas, Arts. 
424, 436, 446 del Pr. y 47 LOPJ, el suscrito JUEZ SÉPTIMO 
DE DISTRITO CIVIL AD HOC conforme acuerdo para conocer 
causas escritas, en nombre de la República de Nicaragua. 
RESUELVE: 1.- Ha lugar a la solicitud de CANCELACIÓN 
Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR realizada por la señora 
MARÍA EUGENIA DUARTE SOBALVARRO representada 
en autos por el Licenciado Banner Josué Monge Al varado, de 
generales consignadas en autos- En consecuencia cancélense 
y repóngase el Título Valor nominativo consistente en 
CERTIFICADO DE DEPÓSITO A PLAZO NÚMERO CDP 
7060188126. con número de pre impreso ~or un monto 
de VEINTIOCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA. o su equivalente en moneda de 
curso legal a un plazo de noventa días (90), emitido el día doce 
de septiembre del año dos mil trece con fecha de vencimiento 
once de diciembre del año dos mil trece, por el BANCO DE 
FINANZAS, SOCIEDAD ANÓNIMA (BDF). Il.- Publíquese 
esta resolución por tres veces en el Diario Oficial con Intervalos 
de siete días por lo menos entre cada publicación a cuenta del 
reclamante. III.- Se les hace saber a las partes que contra la 
presente resolución cabe el recurso de apelación, el cual deberá 
interponerse en base a lo establecido en el art. 882 párrafo 
segundo CPCN, aplicando los requisitos, términos y presupuestos 
de los arts. 549 CPCN, bajo apercibimiento de que su recurso 
sea declarado inadmisible.- Cópiese y notifíquese.- (t) MARIO 
L. SOTO Q. JUEZ CIVIL AD HOC DE MANAGUA 
(f) CHJORIEI SRIA JUDICIAL. Dado en el Juzgado Séptimo 
Distrito Civil Ad Hoc de la Circunscripción Managua en· la 
ciudad de MANAGUA, a las una y cincuenta y siete minutos 
de la tarde del veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. 

(t) JUEZ MARIO LUIS SOTO QUJROZ. Juzgado Séptimo 
Distrito Civil Ad Hoc de la Circunscripción Managua. Secretaria 
Judicial. ANCEMOVA. 

Reg. 3192 - M. 11 O 16974- Valor C$ 435.00 

EDICTO 
JUZGADO LOCAL CIVIL ORAL 
DE LA CIUDAD DE MASAYA. 

3-1 
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Los señores NATALIA DEL SOCORRO LUNA TORRES 
actúa en su calidad de compañera de unión de hechos estable por 
mas de cincuenta años y Jos señores: ANA NOHELIA URROZ 
LUNA, YANET DEL CARMEN URROZ LUNA, EYDI 
ALONSO URROZ LUNA GRETEL DE LOS ANGELES 
URROZ LUNA YESSENIA DEL SOCORRO URROZ LUNA 
solicitan ser declarados herederos universales del bien inmueble 
que a su muerte dejara el señor ZACARIAS ALONSO URROZ 
LUNA (qepd) Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un Periódico de circulación nacional, para que 
quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse 
al juzgado dentro de treinta días a partir de la última publicación. 

Dado en el Juzgado Local Civil Oral en la cuidad de Masaya, 
tres de octubre del año dos mil dieciocho a la diez de la mañana. 

(t) DRA. REYNA DE LOS ANGELES GUTIERREZ 
GARCIA. JUEZA LOCAL CIVIL DE ORALIDAD DE LA 
CIUDAD DE MASA YA. (f) SIL VIO EDUARDO CHAVARRIA 
CENTENO. SECRETARIO JUDICIAL. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 3193 - M. 11080212- Valor C$ 95.00 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA 

UNAN-MANAGUA 
AVISO DE LICITACIÓN 

3-1 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua 
(UNAN-MANAGUA), de conformidad con la Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público y su 
Reglamento, invita a todas las Personas Jurídicas o Naturales 
debidamente inscritas en el Registro Central de Proveedores del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar oferta en 
sobre cerrado del proceso Licitatorio que se ejecutará con Fondos 
Provenientes del Presupuesto General de la República del año 2018. 
Licitación Selectiva N° 23-2018 "Compra de uniformes y zapatos 
para estudiantes de la carrera de enfermería de la FAREM 
Matagalpa de la UNAN-Managua.". 
Los oferentes interesados podrán obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal www. 
nicarag.y_acom¡:1rn.,gob.ni a partir del día martes 11 de diciembre 
del año 2018. 

Managua, 06 de diciembre del año 2018. 

(f) Mayra Ruiz Barquero. Directora División de Adquisiciones 
UNAN-MANAGUA. 

Reg. TP15250- M. 11056932- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 155, tomo XV, partida 14416, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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LUIS CARLOS SABORÍO CARVAJAL. Natural de Rivas, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialista en Contrataciones Administrativas del Sector 
Público de Nicaragua. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los dos días del mes de agosto del 
año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de agosto del año dos 
mil dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 370, tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LUIS CARLOS SABORÍO CARVAJAL. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 561-070289-0003E, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Contabilidad 
con énfasis en Auditoría. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de julio del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP15258- M. 11016407- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 88, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

WENDY MASSIEL JARQUÍN ARRÓLIGA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-300994-0020C, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Filología y Comunicación. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15259- M. 5305842- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 447, Página 224, Tomo 1, del 
bro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Dirección de Postgrado.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LIC. JESSIE FABIOLA ALONSO CHAMORRO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Dirección de Postgrado, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Master 
en Gestión Empresarial. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de diciembre del año dos mil quince. Rector de 
la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledon. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de diciembre 
del año dos mil quince (f) MSc. María Mercedes García Bucardo. 
Directora de Registro UN!. 

Reg. TPI3932- M. 9672953- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 29, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Regional Multidisciplinaria Estelí, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ELBA LIBETH RIVERA MIRANDA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 481-050492-0000E, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en 
Pedagogía con mención en Educación Infantil. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 18 de octubre del20 18. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI3933- M. 9672816- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 11, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ANA JELING PÉREZ AMAYA Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 486-1 00298-0000E, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica·Superior en 
Pedagogía con mención en Educación Infantil. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de octubre del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI3934- M. 9690893- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 254, tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto 
Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

REYNA MARÍA BRIONES SALGADO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 00 I-050295-0036P, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
con Orientación en Obstetricia y Perinatología. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de octubre del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI3935- M. 972693- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el Número 6717, 
Acta No. 3 7, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

JUAN GABRIEL NOGUERA QUEZADA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciado en Banca y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 
días del mes de abril del2018. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TPI3936- M 9724367- Valor C$ 145.00 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León) informa que se ha solicitado Reposición de Título de Doctor 
en Medicina y Cirugía, extendido por esta Universidad el día 
cinco de marzo del año dos mil quince, registrado bajo el número 
426, Página 426, Tomo XIV del libro respectivo a nombre de ELÍ 
DAVID MARTÍNEZ ORTÍZ. 

Los interesados pueden oponerse dentro del plazo de diez días, 
partir de esta publicación. 

Dado en la cuidad de León, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. (f) Francisco 
Valladares Castillo, Secretario General. 

Reg. TPI3937- M. 9721631 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 136, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

· KARLA PATRICIA GAIT ÁN CRUZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 009-150996-0000B, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 27 de agosto del2018. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13938- M. 9725278- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 4, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MEREDITH ELIZABETH LÓPEZ REYNOLDS. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad OOI-070596-0020Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Biología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de octubre del2018. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13939- M. 9725227- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 1, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

NUBlA DE LOS ÁNGELES CORRALES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 326-270597-1001 W, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de octubre del2018. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13940.- M. 9725930- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 
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El suscrito Jefe Sección Docente y Registro Académico del Centro 
Superior de Estudios Militares, "General de División José Dolores 
Estrada Vado", certifica el Título que literalmente dice: República 
de Nicaragua, América Central, EL CENTRO SUPERIOR DE 
ESTUDIOS MILITARES DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, 
"GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA 
VADO". POR CUANTO: 

OTTO RICARDO CERDA GONZÁLEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias Médicas del 
Centro Superior de Estudios Militares. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del afio dos mil dieciocho. Inscrito en 
el libro de Ratificación de Título; Número 192, Folio 116, Tomo l. 
Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los dos días del mes 
de septiembre del afio dos mil dieciocho. Jefe Sección Docente 
CSEM, Teniente Coronel lnf. DEM Francisco Javier Flores 
Gutierrez. Jefe Registro Académico CSEM, Ingeniero. Edgar R. 
Román Matamoros Saballos. 

Reg. TP13941- M. 9723318- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 245, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

GRETHEL DANIELA ALTAMIRANO PICHARDO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-291291-00 19K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13942- M. 9723258- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 245, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 
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KARLA PATRICIA AGUIRRE JUÁREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 00 l-130296-0020J, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13943- M. 9690784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 247, tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto 
Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FLOR IVANIA MONTIEL CRUZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 489-300993-0001 Y, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
con Orientación en Obstetricia y Perinatología. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de septiembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI3944- M. 9725267- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 200, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

MARINA SUJEYLING ARÁUZ ZELEDÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 452-100598-1001 V, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
de Educación Media en Física-Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
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de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI3945- M. 9726559- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 198, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria Matagalpa, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

LILIAM TERESA ARÁUZ GRANADOS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 443-270394-0000W, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco''. 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI3946- M. 9726389- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 198, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

FRANCIS ADILIA HERNÁNDEZ URBINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 444-240997-1001 T, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
de Educación Media en Física-Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
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la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13947- M. 9726442- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 198, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ALEXANDER MARTÍNEZ AGUILAR. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-090396-0006T, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de : Profesor de Educación 
Media en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 13948 - M. 9727114 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 226, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GLORIA ESTHER HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 00 1-250589-0050A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del20 18. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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Reg. TP13949- M. 9726810- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1734, Página 038, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HENRY JOSE ZAMORAN PICADO. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciado en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: 
Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. 
Yesenia del Carmen Toruño Mendez. (t) lng. Keyla N. Pilarte 
Vasconcelo. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP13950- M. 9680209/9727947- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de Maestrías 
Tomo 111 del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 068 en el folio 068 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 068. Hay una foto en parte superior derecha. La 
Suscrita Secretaria General de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado. Considerando que 

SERGIO SEBASTIÁN PARRALES MORALES, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
Maestría y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de 
la República de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de 
Máster en Gerencia Banacaria, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los veintiséis días del 
mes de octubre del año dos mil dieciocho. Firma ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino. Rector. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 068, Folio 068, Tomo III del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 26 de octubre del año 
2018". Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, veintiséis de octubre del año dos mil dieciocho. 
Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria General. Hay 
un Sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintiséis de octubre del año dos mil dieciocho. (t) MSc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 
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Reg. TP 13951 -M. 9728721 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 865, 
Página 34, tomo 11, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA 44REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

CARLA PATRICIA RODRÍGUEZ GUIDO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Profesora de Enseñanza 
Media en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, diecisiete 
del mes de octubre del dos mil dieciocho. Rectora, Michelle Rivas 
Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. Vicerrectora 
Académica, Carla Salamanca Madríz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. diecisiete del mes de octubre de dos mil dieciocho. (f) 
Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI3952- M. 9731205- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 179, Página 155, 
Tomo I-20 11, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FELIX THOMAS CASTELLON. Natural de Corinto, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. 
Secretaria General: lng. Hulasko Meza Soza. Decana Nacional 
de Carrera: Ing. Naima Meza Dávila. (f) lng. Keyla N. Pilarte 
Vasconcelo. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 13953 - M. 9730731 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 440, Página 010, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DENIS URIEL SOLIS AVALA. Natural de Somotillo, 
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Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Computación 
y Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretario General: 
lng. Hulasko Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: lng. Naima 
Meza Dávila. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI3954- M. 9730509- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0125; Número: 
1 080; Tomo: 111, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

KAREN CATALINA GUTIÉRREZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Inglés. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 
días del mes de agosto del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 22 de octubre de 2018. Ante mí, (f) Ing. 
Kenneth Angel Villalobos Solorzano. Departamento de Registro 
Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TPI3955- M 9330605/9330661- Valor C$ 290.00 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León) informa que se ha solicitado Reposición de Título de 
Profesor de Educación Media Mención Matemática Educativa 
y Computación, conforme rectificación de nombre extendido 
por esta Universidad el día veinticinco de agosto del año dos mil 
ocho, registrado con número 127, Página 127, Tomo VII del libro 
respectivo a nombre de OSCAR DA NILO RODRÍGUEZ ADAMS 
donde deberá de leerse así: OSCAR DANILO ADAMS GADEA. 

Los interesados pueden oponerse dentro del plazo de diez días a 
partir de esta publicación. 

Dado en la cuidad de León, República de Nicaragua, a los un días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. (f) Francisco 
Valladares Castillo, Secretario General. 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León) informa que se ha solicitado Reposición de Título de 
Licenciado en Ciencias de la Educación Mención Matemática 
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Educativa y Computación, conforme rectificación de nombre 
extendido por esta Universidad el día veintiséis de septiembre del 
año dos mil doce, registrado con número 105, Páginas 105, Tomo XII 
del libro respectivo a nombre de OSCAR DANILO RODRÍGUEZ 
ADAMS donde deberá de leerse así: OSCAR DANILO ADAMS 
GADEA. 
Los interesados pueden oponerse dentro del plazo de diez días, a 
partir de esta publicación. 

Dado en la cuidad de León, República de Nicaragua, a los un días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. (f) Francisco 
Valladares Castillo, Secretario General. 

Reg. TPI3956- M. 9177792- Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la 
Página 058, bajo el Número 171, Tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR 
CUANTO: 

LIDIA LISSETH PICHARDO NAJERES. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor Medico 
y Cirujano. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 24 
días del mes de octubre del año 2018. Rector Magnífico: Mons. 
Juan Abelardo Mata Guevara. Secretario General: Msc. José Elías 
Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, "Pbro. 
Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la cuidad de 
Estelí, a los dos cinco días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho. (f) Ing. lveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de 
Registro Académico UCATSE. 

Reg. TPI3957- M. 9734331- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la 
Página 037, bajo el Número 104, Tomo III, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR 
CUANTO: 

MAYRA DEL CARMEN GUTIÉRREZ VALDIVIA. Natural 
de Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de Estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agropecuario. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 21 días 
del mes de septiembre del año 2006. Rector Magnífico: Mons. 
Juan Abelardo Mata Guevara. Secretaria General: Lic. José Tulio 
Salinas Weimar. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, "Pbro. 
Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la cuidad de Estelí, 
a los Once días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
(f) Ing. lveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro 
Académico UCATSE. 

Reg. TPI3958- M. 9734230- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la 
Página 026, bajo el Número 071, Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR 
CUANTO: 

ALLAN FRANCISCO SILVA BENAVIDES. Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de Estudios de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agropecuario. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 13 
días del mes de mayo del año 2005. Rector Magnífico: Mons. 
Juan Abelardo Mata Guevara. Secretaria General: Lic. José Tulio 
Salinas Weimar. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, "Pbro. 
Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la cuidad de Estelí, 
a los once días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
(f) Ing. lveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro 
Académico UCATSE. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 
005, bajo el Número 004, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

ALLAN FRANCISCO SILVA BENAVIDES. Por haber cumplido 
con todos los requisitos que exige el plan de Estudios del Programa 
de Maestría de la Dirección de Investigación, Posgrado y Extensión 
POR TANTO: Le extiende el Título de Máster en Desarrollo 
Rural con Orientación en Agronegocios. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 25 días 
del mes de septiembre del año 2010. Rector Magnífico: Mons. 
Juan Abelardo Mata Guevara. Secretaria General: Msc. Amparo 
María Aráuz Galeano. 
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A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, de la 
cuidad de Estelí, a los diez días del mes de septiembre del año dos 
mil dieciocho. (f) Ing. lveth Beatriz Méndez Molina, Responsable 
de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TPI3959- M. 9731604- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 19, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Ciencias e Ingieniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MAURICIO ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 570-01 0789-0000C, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Biología con mención en Administración de Recursos 
Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de octubre del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13960- M. 9741421 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 237, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

GRETHEL YARITZA LÓPEZ CANO Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 1-260493-0060K, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de octubre del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 13961 -M. 9742393 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 38, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

TATIANA MARÍA HERRERA GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-060494-0002F, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Mercadotecnia. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13962- M. 9742277- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 38, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

EYLING MARELIZ GUTIÉRREZ MACHADO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 161-071192-0009W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del20 18. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13963- M. 9737134- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 231, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
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facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

MAYERLING RUBÍ ZÚNIGA CASTRO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 483-250595-0000V, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de : Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramo na Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI3964- M. 9736521- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 2, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA ELIZABETH ESPINOZA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 523-130983-00021, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía 
con mención en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de octubre del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13965- M. 9735557/9735615 ·- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 390, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FABIOLA ALEJANDRA AVILÉS ARGÜELLO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-300591-0003 Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
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Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de mayo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 452, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FABIOLA ALEJANDRA AVILÉS ARGÜELLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad OOI-300591-0003Y, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista 
en Pediatría. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de septiembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI3986- M. 9735684- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 439, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KARINA PATRICIA OSORNO RAMÍREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-1 00889-0003P, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctora 
en Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua , República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2015. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI3967- M. 9732740- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el W 453, Página 011, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HANDERSON AMILKAR FUENTES REYES. Natural de 
San Nicolás, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Computación 
y Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretario 
General: lng. Hulasko Meza Soza. Decana de la Carrera: Ing. Naima 
Meza Dávila. (t) Lic. Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI3968- M. 9732625- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 442, Página 011, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

VICTOR MANUEL TREMINIO MEJIA. Natural de Esqui pulas, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Computación 
y Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretaria General: 
lng. Hulasko Meza Soza. Decana de la Carrera: lng. Naima Meza 
Dávila. (t) lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI3969- M. 9732880- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el No 443, Página 011, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia 
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lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YAJAIRA JULISSA VALDIVIA CHAVARRIA. Natural de Este tí, 
Departamento de Este tí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Ingeniera en Computación 
y Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes agosto del año dos mil dieciocho. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: lng. Hulasko Meza Soza. Decana de la Carrera: Ing. Naima 
Meza Dávila. (t) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI3970- M. 9731653- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 182, Folio 
098, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la 
Carrera de Profesor en Educación Media (PEM), y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

JUAN ARMANDO MARTÍNEZ FLORES. Natural deAitagracia, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, Ha cursado y 
aprobado satisfactoriamente el plan de Estudios correspondiente 
al "Programa de Profesores en Educación Media (PEM)" POR 
TANTO: le extiende el presente: Titulo de Profesor en Educación 
Media con Mención en Ciencias Sociales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Firman: 
El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria 
General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 

(t) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TPI3971- M. 9731314- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3560, Página 72, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ARACELI KARINA MENDOZA CRUZ. Natural de Villa el 
Carmen, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración Turismo y Hoteleria, para que goce de las 
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prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veinte 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TPI3972- M. 9741609- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 349, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

OSMAN JOSÉ RODRÍGUEZ RUIZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias y Tecnología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de 
Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de diciembre de dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad O. Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI3973- M. 9743131 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 567, página 284, tomo 11, del Libro 
de Registro de Título, que éste Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

MELBA CONCEPCION MARENCO DUARTES. Natural de 
Camoapa, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la UNA SEDE 
CAMOAPA POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de la Computación, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. Rector 
en Función de la Universidad, Alberto S ediles Jaén. Director UNA
Sede Camoapa, Luis Guillermo Hernández Malueños. Secretaria 
General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de mayo del año 2018. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP13974- M. 9744158- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
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Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 189, Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

DILSA JEANETH ESPINOZA MEJÍA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media 
en Pedagogia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veintitrés días del mes de 
octubre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP13975- M. 9746941- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0218; Número: 
2002; Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JASNERIS OFELIA REYES ARGÜELLO. Natural de Nueva 
Guinea, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur (R.A.C.S), 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de octubre del año 2016. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 18 de noviembre de 2016. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP13976- M. 9747023- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0218; Número: 
1999; Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ARIANA KAROLINA HERNÁNDEZ CISNERO. Natural de 
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Nueva guinea, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur (R.A.C.S), 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de octubre del año 2016. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 18 de noviembre de 2016. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP13977- M. 9746471- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 127, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ENA FRANCISCA GARCÍA RIVAS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 322-040672-000JK, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en 
Pedagogía con mención en Educación Infantil. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de abril del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramo na Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del 2018. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13978- M. 9747944- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 316, tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

EL LICENCIADO HORACIO ANTONIO DUARTE 
MURILLO, ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Maestría en Medicina Preventiva Mención 
Salud Publica, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. el Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP13979- M. 9752617- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 274, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Chontales, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

JULIÁN ANTONIO BÁEZ CALERO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-130496-0008V, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: lngenieroAgroindustrial. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O septiembre del20 18. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13930- M. 9781363- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 212, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LISBETH KARINA URBINA HUEMBES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-251095-00 19R, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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Reg. TPI3981- M. 9751142- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 235, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

PAOLA JULLIETH SOZA PAO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-290695-0013S, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del2018. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI3982- M. 9751318- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 238, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JORLENE MARGARITA MORALES MUÑOZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-160296-00 JI F, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de octubre del2018. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI3983- M. 9753465- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 21 7, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 

3956 

facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GUILLERMO ANDRÉS FERNÁNDEZ CALERO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 888-090588-0000S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del2018. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI3984- M. 9756553- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 219, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ZAIRIE NIGUELIE CAWICH. Natural de Belice, con cédula 
de identidad 26112009005, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía . 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del2018. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI3985- M. 9759018- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 350, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JACKELIN CONCEPCIÓN ROQUE CASTILLO,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Alimentos, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de marzo de dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de marzo de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP13986- M. 9759750- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 63, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

K E VIN GIOVANNI GARCÍA PALACIOS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 042-1 00295-0000Y, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2018. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13987- M. 9753514- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de Maestrías 
Tomo VII del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 008 en el folio 008la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 008. Hay una foto en la parte superior derecha. La 
Suscrita Secretaria General de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado. Considerando que 

GUEIDY DE LOS ANGELES AMADOR BUCARDO, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su Maestría y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO 
de Máster en Administración de Empresas Especialidad en 
Finanzas Avanzadas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los veintitres dias 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. 
Doctor Ernesto Medina Sandino. Rector. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello seco de la 
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Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 008, Folio 008, Tomo VII del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 23 de noviembre del año 
20 17". Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, veintitres de noviembre del año dos mil 
diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria 
General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintitres de noviembre del año dos mil diecisiete. (f) 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP13988- M. 9778608- Valor C$ 145.00 

NÚMERO 134 

La suscrita Coordinadora del Departamento de Registro de la 
Universidad Americana CERTIFICA que: con el numero 134, 
folio 134, del Tomo 1 del Libro de Registro de Postgrados de esta 
Universidad y que esta oficina lleva a su cargo, se inscribio el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Considerando que 

CLAUDIA IRENE QUINTANILLA ALCÁNTARA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Postgrado 
impartido por el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores 
de Monterrey (ITESM) y virtud de las potestades otorgadas por 
las leyes de la República de Nicaragua, le extiende el TÍTULO 
de Postgrado en Gerencia de Mercadeo y Publicidad, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los seis dias del mes 
de noviembre del año dos mil cuatro. Firma ilegible. Doctor Carlos 
Espinosa Pereira. Rector. Firma ilegible. Licenciado Eduardo 
García Montenegro. Coordinador. Firma Ilegible. Licenciada 
Janira Vanessa Mayorga Cárcamo Registro. 

Registrado con el No. 134, Tomo 1, Folio 134, del Libro de Registro 
de Títulos. Managua, 6 de noviembre de 2004." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, seis de 
noviembre del año dos mil cuatro. (f) Licenciada Janira Vanessa 
Mayorga Cárcamo. Coordinadora del Departamento de Registro. 

Reg. TP13989- M. 9786615- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 175, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

DÉBORA MASSIEL MAIRENA LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 442-070587-0000M, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de marzo del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13990- M. 9768307- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 385, tomo 1, del Libro de Registro de Título del Centro 
Universitario Regional de Carazo, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

WHISTONN ANTONIO GRANERA HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 570-270685-0000Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de lá República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de agosto del dos mil ocho. El Rector de la 
Universidad, Francisco Guzmán Pasos. La Secretaria General, 
Nívea González Rojas". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13991- M. 9783764- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 60, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

JUBELKIS JESSENIA CRUZ CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-130496-1 OOOU, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramo na Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 24 de octubre del20 18. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 13992- M. 9783511 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 45, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

WENDY KASSANDRA ARÁUZ GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-160195-0011 M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del20 18. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 13993 -M. 9782794- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 32, Partida 64, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE -
POR CUANTO: 

JEISEL DINORAH AVALA MUNGUIA,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le 
extiende el Título de Licenciada en Enfermería. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dieciocho 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, Msc. GregorioAguirre Téllez. El Secretario General, 
Lic. Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector de la Universidad, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, dieciocho días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
(f) Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario General, Universidad 
de Occidente-UDO. 

Reg. TP13994- M. 9782970- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
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CERTIFICA que bajo el Folio 51, Partida 102, Tomo XXV, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ARACELY FABIOLA DELGADO SEVILLA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciada en Enfermería. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dieciocho 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, Msc. Gregorio Aguirre Téllez. El Secretario General, 
Lic. Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector de la Universidad, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, dieciocho días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
(f) Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario General, Universidad 
de Occidente-UDO. 

Reg. TP13995- M. 9771237- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 308, Tomo No. 09, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Administración de Empresas 
Turísticas y Hoteleras, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

JULIOAGUSTIN SÁNCHEZ KIESLER, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los vemtmueve 
días del mes de julio del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad: lvania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida 
Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiocho días del mes 
de agosto del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha Potosme Aguilar., 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TP 13996- M. 9771345- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 279, Tomo No. 09, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Administración de Empresas 
Turísticas y Hoteleras, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

GEMA CAROLINA PEÑA PEÑA, Natural de: Granada, 
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Departamento de: Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del 
mes de dieciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad: lvania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida 
Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los cuatro días del mes de 
julio del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha Potosme Aguilar., 
Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 415, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Especialización en Marketing de Servicios Turistic, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

GEMA CAROLINA PEÑA PEÑA, Natural de: Granada, 
Departamento de: Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en Marketing 
de Servicios Turistic. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes 
de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: 
lvania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los cuatro días del mes de 
julio del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha Potosme Aguilar. 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TP13997- M. 9768219- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0160; Número: 
1595; Tomo: ll, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR VÍLCHEZ MENDOZA. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciado en Inglés. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 
días del mes de diciembre del año 2015. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, viernes, 08 de enero de 2016. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. 
Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP13998- M. 6422409- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6729, 
Acta No. 3 7, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

KARINA DEL SOCORRO SALGADO RIVERA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciada en Comercio Internacional. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 
días del mes de abril del2018. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TPI3999- M. 9775256- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LAAU, certifica que en la página 
Dieciocho, tomo Uno, del libro de Certificación de Títulos de la 
Facultad de Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, 
LA AU POR CUANTO: 

AURA ROSA MENDOZA ESPINOZA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Tecnología y 
Sistemas. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Bioanálisis Clínico, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario General, 
Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua veinte de octubre el año dos mil diecisiete. (f) 
lng. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP14000- M. 9781581- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN 
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PABLO 11, certifica que en el Libro Único de Actas de Inscripción 
de Títulos, Emitido por la Universidad Juan Pablo 11, se inscribió 
mediante, Tomo 11, Folio 102,Acta No. 298, Partida 375, el Título 
a nombre de: 

CINTHYA DEL CARMEN MARTÍNEZ. Quien se identifica con 
Cédula de Identidad número 122-181 095-0002M que habiendo 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de la Licenciatura en Administración de Empresas y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes se extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. (f) 
Presidente, Mons. Rolando José Álvarez Lagos. Rector, Pbro. 
Marlon José Velázquez Flores. Secretaria General, MBA. Esther 
del Carmen !barra Castillo. Registro Académico, Lic. Marlene 
del Carmen Pacheco Cruz. (f) MBA. Esther del Carmen !barra 
Castillo, Secretaria General. 

Reg. TPI4001 -M. 9786792- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 131, tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

KARLA JOSÉ LÓPEZ MARTÍNEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media mención Ciencias Sociales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de abril de dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de abril de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14002- M. 9790334- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
1 O, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
AA.PP., que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

BRYAN RICARDO MENDOZA ÁLVAREZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Agropecuarias. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Ingeniero(a) Agropecuario( a). Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecinueve de abril del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
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Secretario General, Lic . Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de abril del año dos mil dieciocho. (t) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TPI4003- M. 9548406- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 305, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LA DOCTORA MARÍA SOLEDAD MERLO PEÑA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Especialista en Cirugía General, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4004- M. 9791679- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 82, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ GONZÁLEZ BLANDÓN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-190392-0003P, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía 
con mención en Educación Infantil . Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua. 6 de noviembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI4005- M. 9791885- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 195, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARIBEL SOBALVARRO ARÁUZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 443-240684-0003S, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Trabajo 
Social . Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 5 de noviembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI4006- M. 7426440- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio47, Partida 94, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE -
POR CUANTO: 

ADA MARÍA ROCHA RIVERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le 
extiende el Título de Licenciada en Enfermería. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dieciocho 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, Msc. GregorioAguirre Téllez. El Secretario General, 
Lic. Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector de la Universidad, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, dieciocho días del mes de agosto del año dos mil dieciocho . 
(t) Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario General, Universidad 
de Occidente-UDO. 

Reg. TP 14007 - M. 9736011 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 354, Tomo No. 07. del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Economía Gerencial, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

ALFREDO JOSÉ LÓPEZ MOLINA, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las 
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pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Economía Gerencial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial 
para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes 
de diciembre del dos mil nueve. La Rectora de la Universidad: 
lvania toruño Padilla, Secretaria General : Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de 
septiembre del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha PotosmeAguilar. , 
Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 068, Tomo No. 01. del libro de registro de 
Títulos de graduados el Postgrado Gerencia Financiera, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
.. LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

ALFREDO JOSÉ LÓPEZ MOLINA, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Postgrado en Gerencia Financiera. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial 
para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticuatro días del 
mes de febrero del dos mil diez. La Rectora de la Universidad: lvania 
Toruño Padilla, Secretaria General : Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de 
septiembre del dos mil dieciocho. (f) Lic . Martha Potosme AguiJar. 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TPI4008- M. 9793912- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LAAU, certifica que en la página 
Sesenta y Uno, tomo Tres, del libro de Certificación de Títulos de 
la Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : 
LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO: 

TERESA LUCÍA ÁLVAREZ MERCADO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Ciencias Económicas, 
Administrativas y Contables. POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, Mariano José Vargas . El Secretario General, 
Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua quince de diciembre del año dos mil 
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dieciséis. (f) Jng. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. TPI4009- M. 9792893- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables(UCSER), Certifica que en el Folio: 43, Tomo: 
1, Asiento: 567, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
esta Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: .. LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y ENERGÍAS 
RENOVABLES(UCSER)", POR CUANTO: 

VANESSA SARAHI ANTUNEZ GRADIZ, ha cumplido 
con todos los requ1s1tos exigidos por el Plan de Estudios 
correspondientes a la Carrera de Licenciatura en Bioanálisis 
Clínico, así como las disposiciones pertinentes establecidas por 
la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías Renovables 
(UCSER), POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Bloanálisis Clínico. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes de la República de Nicaragua le conceden . 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República 
de Nicaragua a los dos días del mes de octubre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad: Msc. JoséAntonioGonzález 
Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian Assang González 
Buitrago. (f) Msc. Jose Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector. 

Reg. TP14010- M. 9796324- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 243, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLOS HUMBERTO RUIZ ULLOA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 00 I-270690-0055L, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Economía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director 

Reg. TPI4011- M. 10571225- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 12, Partida 23, Tomo XXV, 
del Libro de Registro de Título de Postgrado y Maestrías, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: .. LA 
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UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE. POR CUANTO: 

CASTILLO MEDINA FREDDY ALBERTO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas POR TANTO: se le extiende el Diploma de Postgrado 
en Administración Farmacéutica y Registro Sanitario. Impartido 
en el periodo comprendido del 11 de agosto al 03 de noviembre 
del 2018 duración de 168 horas de clases presenciales. 

El Rector de la Universidad, Msc . Gregorio Felipe Aguirre Téllez. 
El Secretario General, Msc . Gerardo Antonio Cerna Tercero. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 1 O días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. (f) Msc. 
Gerardo Antonio Cerna Tercero. Secretario General, Universidad 
de Occidente-UDO. 

Reg. TP14012- M. 9796625- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 112, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

HELEN DEL SOCORRO MORALES PUERTO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-221291-0003X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de : 
Licenciada en Pedagogía con mención en Educación Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de marzo del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de marzo del20 18. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14013- M. 9797532- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 2949, Tomo No. 04, 
del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Ingeniería Industrial, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

RAÚL EDUARDO MUNGUÍA URBINA, Natural de: Chitré, 
Distrito de: Chitré, República de Panamá, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
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ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial 
para todos los efectos de ley. 
Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de julio de dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: 
Lic. lvania toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiocho días del mes de 
junio del dos mil diecisiete . (f) Lic . Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 0683, Tomo No. 01, del 
libro de registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Gerencia de la Calidad, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

RAÚL EDUARDO MUNGUÍA URBINA, Natural de: Chitré, 
Distrito de : Chitré, República de Panamá, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en Gerencia 
de la Calidad. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: 
Lic. lvania toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de 
junio del dos mil diecisiete. (f) Lic . Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TPI4014- M. 9798578- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 783, Página O 17, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice : 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CESAR AGUSTO GOMEZ HERNANDEZ. Natural de Santa 
María de Patasma, Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de : Licenciado en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil deicisiete. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza 
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Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decano 
Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier Gutiérrez Villagra. (t) 
Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI4015- M. 9799784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 99, tomo XVII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: .. LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

RICHARD ERIETH LAGUNA ESPINOZA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Ciencias de Enfermería, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete El Rector de 
la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14016- M. 980026- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N .A., 
certifica que bajo el número 359, página 180, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que éste Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

RIGOBERTO ARGENIS ARAUZ. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la UNA SEDE CAMOAPA 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. Rector 
en Función de la Universidad, Alberto Sediles Jaen. Director UNA
Sede Camoapa, Luis Guillermo Hernández Malueños. Secretaria 
General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de mayo del año 2018. (t) Lic . Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP 14017 - M. 9616686 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 328, tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: .. LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 
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BRENDA ARACELI ALVARADO SIRIAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias Agrarias 
y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título de Médico 
Veterinario, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de octubre del dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 18 de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4018- M. 9743269- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1280, Página 027, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

WESTERMAN JOSEPH VALDIVIA HERRERA. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciado en 
Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decano Nacional de 
Carrera: Lic. Francisco Javier Gutiérrez Villagra. (t) Lic. Xiomara 
del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP14019- M. 9801913- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 2 1 7, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS VILLAVICENCIO BERMÚDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-220288-001 OL, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 1 O de octubre del 2018. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14020- M. 9861951- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 143, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

JAVIER ANTONIO SÁNCHEZ POTOSME. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-270992-0005W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Doctor en Medicina y Cirugía . Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del20 18. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14021- M. 9803058- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro de Incorporaciones 
que lleva esta oficina, con Inscripción No. 434, Folio 434, 
Tomo IX, Managua 26 de septiembre del 2018, se inscribió la 
Certificación proveida por la Secretaría General de la UNAN
Managua, referida a la Incorporación del Diploma que contiene 
el título de Especialidad en Urología Ginecológica, aprobada 
por el Consejo Universitario a favor de: 

GEMA VANESSAZÚNIGAGONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 00 l-290983-0029U, quien de conformidad 
con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. (t) 
César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 14022 - M. 980 1699 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 273, tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto 
Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LU RUHAMA NOEMÍ VALDIVIA REAL. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-280594-0061 R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario . POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Nutrición. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI4023- M. 9808803- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 293, tomo XV, partida 14831 , del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CELESTE YALI LACAYO VARGAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la 
Universidad Politécnica de Nicaragua . POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de diciembre 
del año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP14024- M. 9810176- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 263, tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto 
Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ERLIN JOSÉ PÉREZ. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 56 7-02 1 092-0000F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
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TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Enfermería en 
Salud Pública. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho dias del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4025- M. 9720647- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 235, tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MASSIEL VANESSA TORRES BLANDÓN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación mención Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de junio de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 4 de junio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4026- M. 9807515- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 055, Tomo No. 01, del 
libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de Derecho, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

GERSON JOSUÉ HUELVA LÓPEZ, Natural de: Chinandega, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Derecho. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiocho días del 
mes de julio de dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: 
Lic. Ivania toruño Padilla, Secretaria: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los once días del mes de 
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octubre del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha Potosme Aguilar., 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TPI4027- M. 9806443- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 33, Partida 65, Tomo XXVI, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ARLING JISSELL ESCOBAR MARTINEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciada en Qufmica y Farmacia". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dieciocho 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, Msc. Gregorio FelipeAguirre Téllez. El Secretario 
General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El Vice-Rector de 
la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPI4028- M. 6243137- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6618, 
Acta No. 37, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARITZA VANESSA SOZA REYES. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 
días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TPI4029- M. 9807152- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 127, Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
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dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARÍA MAGDALENA GONZÁLEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media en 
Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los cinco días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TPI4030- M. 9816698- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 163, tomo III, del Libro de Registro de Títulos del Escuela 
de Enfermería Ocotal, Nueva Segovia, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

DEYLIN MASSIEL IGLESIAS CRUZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 321-200697-0001 P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en 
Enfermería. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 14031 - M. 9816827 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 164, tomo III, del Libro de Registro de Títulos del Escuela 
de Enfermería Ocotal, Nueva Segovia, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

RUFINA DEL CARMEN MENDOZA DUARTE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 481-061095-1 OOOP, ha cumplido 
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con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Enfermería. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP14032- M. 9817889- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 
084, bajo el Número 742, Tomo IX, del Libro de Registro de Título 
de la Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

WALTER MIGUEL GONZÁLEZ HUETE. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agropecuario. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 08 
días del mes de agosto del año 2017. Rector Magnifico: Mons. 
Juan Abe lardo Mata Guevara. Secretario General: Msc. José E lías 
Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
certificación en la Universidad Católica del Trópico seco, de la 
ciudad de Estelí, a los ocho días del mes de septiembre del año dos 
mil diecisiete. (f) lng. Iveth Beatriz Méndez Molina, Responsable 
de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP14033- M. 9818124- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0125; Número: 
1081; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

EDUARDO ANTONIO UMAÑA HERNÁNDEZ. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado en 
Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
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30 días del mes de agosto del año 2018. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, lunes, 22 de octubre de 2018. Ante mí, (f) Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro 
Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP 14034 - M. 9819699 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 211, Página O 18, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA ELENA MATAMOROS BALMACEDA. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Diploma de: Profesora de 
Educación Media en Pedagogía con mención en Administración 
de la Educación, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. 
Secretario General: Ing. Hulasko Meza Soza. Decano de la Carrera: 
Lic. Eugenio Esteban Tórrez Díaz. (f) Ing. Keyla Naara. Pilarte 
Vasconcelo. Directora de Registro Académico Nacional. U PON! C. 

Reg. TP14035- M. 9655683- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica que 
en la página 19, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN''. POR CUANTO: 

PAOLA ELIZABETH MÁRQUEZ RUIZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Doctor(a) en 
Medicina y Cirugía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. (f) Registro 
Académico U.C.A.N. 

Reg. TP14036- M. 9829199- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
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Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4698, Página 124, Tomo VI, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotecnia y Computación.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

SERGIO JOSÉ ESTRADA CASTELLÓN. Natural de 
Chichigalpa, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Electrónico. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. 
Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. Ing. Ronald 
Torres Torres. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, seis de marzo del 2018. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP14037- M. 9828638- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 391, tomo XXIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JOSÉ ROLANDO GONZÁLEZ CASTRO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Ciencias de la Educación mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de febrero de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de febrero de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4038- M. 9824633- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 17, tomo XXIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MILTON ORLANDO MALTA PICADO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
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de Licenciado en Ciencias de la Educación mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de abril de dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
F. MVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 13 de abril de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 14039- M. 9824283- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 681, Página No. 342, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

ELIZABETH CAROLINA HERNÁNDEZ CASTRO, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Contaduría Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil quince. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 811, 
página No 406, Tomo No. VII, del Libro de Registro de Diplomas de 
Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ELIZABETH CAROLINA HERNÁNDEZ CASTRO, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
universidad para los programas de postgrado. POR TANTO: Le 
extiende el Diploma de Postgrado en Administración Financiera. 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los 
treinta días del mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, Director 
de Posgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco 
Marenco, La Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, 
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de marzo del 2016. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro. 

Reg. TP14040- M. 9818619- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 239, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MOISÉS ALBERTO GARCÍA MOJI CA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 004-01 0295-0000T, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de octubre del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14041 -M. 9832858- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro de Incorporaciones 
que lleva esta oficina, con Inscripción No. 445, Folio 445, Tomo 
IX, Managua 19 de octubre del 2018, se inscribió la Certificación 
proveida por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del diploma que contiene el título de Doctora 
en Medicina, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

PAULA MARLENE GUTIÉRREZ CRUZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 323-150189-0001 Y, quien de conformidad 
con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de octubre del dos mil dieciocho. (f) 
César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP14042- M. 9832752- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 307, tomo XVI, del Libro de Registro de 
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Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DINA MARGARITA PÉREZ HERRERA,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina 
y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 22 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14044- M. 9881709- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo 111 del Departamento de Registro Académico rola 
con el número 054 en el folio 054 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 054. La Suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado. Considerando que 

RAÚL ERNESTO OBREGÓN MACHADO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría 
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de Máster en 
Operación Minera, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los veintiseis dias del 
mes de octubre del año dos mil dieciocho. Firma ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino. Rector. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 054, Folio 054, Tomo III del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 26 de octubre del año 
20 18". Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, veintiseis de octubre del año dos mil dieciocho. 
Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria General. Hay 
un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintiseis de octubre del año dos mil dieciocho. (f) MSc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TPI4045- M. 9897005- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado 
Tomo XXXVI, del Departamento de Registro Académico rola 
con el número 105, en el folio 105, la inscripción del Título que 
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íntegramente dice: "Número 105. Hay una foto en la parte superior 
derecha. La suscrita Secretaria General de la UniversidadAmericana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

MARÍA VALERIA CHÁ VEZ MARTÍNEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Diseño y Comunicación Visual Magna Cum Laude, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco días 
del mes de junio del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 105, Folio 105, Tomo XXXVI, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 25 de junio del año 
2018." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinticinco días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria 
General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua veinticinco de junio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP14046- M. 9843089- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 358, página 179, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que éste Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

JOEL ALEXANDER ALONZO ROCHA. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la UNA SEDE CAMOAPA 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. Rector 
en Funcion de la Universidad, Alberto Sediles Jaen. Director UNA
Sede Camoapa, Luis Guillermo Hernández Malueños. Secretaria 
General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de mayo del año 2018. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP14047- M. 9876718- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional 
Agraria certifica el Acuerdo de la Incorporación Profesional del 
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Médico Veterinario FRANCISCO JAVIER LIRA PERALTA 
en Nicaragua, adoptado por el Rector mediante RESOLUCIÓN 
W 018-2007, del 13 de diciembre del año dos mil siete que 
literalmente dice: "El Rector de la Universidad Nacional Agraria, 
lng. Telémaco Talavera Siles en uso de la facultad que la Ley N° 
89. Ley de Autonomía de las Instituciones de Educación Superior le 
concede y teniendo a la vista el Acuerdo del Consejo Universitario 
W 1547 de la Sesión N° 429 del cinco de diciembre del año 2007, 
en el que aprueba el dictamen emitido por la Secretaría General, 
en consecuencia aprueba la Incorporación profesional como 
Médico Veterinario a FRANCISCO JAVIER LIRA PERALTA, 
de nacionalidad nicaragüense y declara legalmente valido e 
Incorporado en Nicaragua el Título de Médico Veterinario en el 
Grado de Más ter ofScience extendido por la Academia Agrícola 
de Ucrania el siete de Julio de mil novecientos noventa y cinco. 
La Secretaría General extenderá certificación de la presente 
Resolución para su debida inscripción en la Oficina de Registro de 
la Universidad Nacional Agraria, para su ulterior publicación en la 
Gaceta, Diario Oficial a instancia y por cuenta del solicitante. lng. 
Telémaco Tala vera Sil es. Rector (firma) y sello." Es conforme su 
original con el que debidamente cotejado, y el cual se encuentra 
registrado en el Libro de Resoluciones correspondiente y para 
efectos de ley se le extiende la presente certificación en la ciudad 
de Managua, República de Nicaragua a los catorce días del mes de 
diciembre del año dos mil siete. (f) Lic. Esther Carballo Madrigal. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA, DEPARTAMENTO 
DE REGISTRO, REGISTRADO EN EL LIBRO DE 
RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS PROFESIONALES DE LA 
U.N.A Inscripción No. 122, Folio(s) 138, Tomo: l. 

Managua, República de Nicaragua, 24 de enero de 2008. (f) Director 

Reg. TP14048- M. 610433- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 037, Tomo No. 01, 
del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Marketing y Publicidad, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

SARA ELENA VALLE RODRIGUEZ, Natural de: Matagalpa, 
Departamento de: Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Marketing y 
Publicidad. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dieciséis días del mes 
de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: 
Lic. lvania toruño Padilla, Secretaria: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los once días del mes de 
octubre del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha Potosme Aguilar., 
Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 450, Tomo No. 01, del 
libro de registro de Títulos de graduados en la Especialización 
en Dirección de Marketing, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

SARA ELENA VALLE RODRIGUEZ, Natural de: Matagalpa, 
Departamento de: Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en Dirección 
de Marketing. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dieciséis días del mes 
de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: 
Lic. lvania toruño Padilla, Secretaria: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los once días del mes de 
octubre del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha Potosme AguiJar. 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TPI4049- M. 641258- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 349, tomo XVI, partida 
16498, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

LESLIE PAMELA FLORES ALBARADO. ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de marzo del 
año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del año dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP14050- M. 9859237- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
54, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
EE.AA., que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

AIDALINA DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ TORRES. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
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extiendo el Título de: Licenciado(a) en Contaduría Pública y 
Finanzas, con Énfasis en Auditoría. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecinueve de abril de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de abril del año dos mil dieciocho. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP1405l- M. 9865801- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 4814, Folio 1381, 
Tomo No. lll, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

WILMERJOSÉ VELÁSQUEZ HERRERA. Natural deJinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. 
Msc. Yadira Bermúdez García, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP 14052 - M. 9858051 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 92, Partida 183, Tomo XXV, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MONICA CECILIA MEDRANO PEREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas le extiende el Título de Licenciada 
en Administración Aduanera". Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los doce 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El Secretario 
General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El Vice Rector de 
la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, doce días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
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(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP14053- M. 9845223- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de Partida 
028, Folio 014, Tomo No. l, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

MARÍA TERESA CASTILLO DOMÍNGUEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Enfermera Profesional, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le 
confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once di as del mes de junio del año dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Moises Moreno Delgado. El Secretario General, 
Jose Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, once de junio del 2017. (f) Lic. René 
José López Vásquez, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP14054- M. 9872625- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 651, Página No. 327, 
Tomo No. ll, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

MARITZA DE LOS ÁNGELES GUEVARA LÓPEZ, natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera en Sistemas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el 
primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria 
General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero de 
septiembre del año dos mil dieciocho. ( f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro. 

Reg. TPI4055- M. 9874343- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad American College, Certifica : que bajo el Tomo 
N°. 1, Folio N•. 032, Número Perpetuo O 16, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad American College, 
que esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice 
la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

NAHIMA DEL CARMEN ARRÓLIGA FAJARDO. Natural 
de Camoapa, Departamento de Boaco, Republica de Nicaragua 
ha aprobado en la Facultad de : Ciencias Económicas y 
Adm inistrativas. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondientes y POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Contabilidad y Finanzas, para que goce de las 
prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 
El Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El 
Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El Decano 
De La Facultad: Msc. Sergio José González. 

Es conforme, Managua a los veintiséis días del mes de julio del 
año dos mil dieciocho. (f) Lic. Edwin Calero Velásquez. Director 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo 
N°. 1, Folio N°. 079, Número Perpetuo 003, del Libro de Registro 
de Títulos de Post Grados en la Universidad American College, 
que esta oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice 
la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

NAHIMA DEL CARMEN ARRÓLIGA FAJARDO. Ha aprobado 
en la Dirección de : Continuación de Estudios. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR TANTO: 
Le extiende el Título De: Postgrado en Gerencia Financiera con 
mención en Auditoría Interna para que goce de las prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre de dos mil diecisiete. El 
Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El 
Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El Director 
del Post-Grado: Msc. Sergio José González. 

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de julio del año 
dos mil dieciocho. (f) Lic. Edwin Calero Velásquez. Responsable 
de Registro Académico. 

Reg. TPI4056- M. 9897917- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 162, tomo 111 , del Libro de Registro de Títulos del Escuela 
Regional de Enfermería La Trinidad, Estelí, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
• POR CUANTO: 
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YORLENY LISETH OROZCO MACHADO . Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad44 1-171296-0001 P, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Enfermería . Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de octubre del20 18. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14057- M. 9889928- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 38, tomo 11 , del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Ciencias Físico-Matemáticas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JORGE ALEJANDRO RUGA MA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 243-21 0460-0000W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de : 
Arquitecto. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de octubre de mil novecientos ochenta 
y siete. El Rector de la Universidad, Humberto López Rodríguez. 
La Secretaria General, Nívea González Rojas. 

Es conforme, Managua, 1 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI4058- M. 9898003- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica qu e en la 
página 158, tomo III, del Libro de Registro de Títulos del Escuela 
Regional de Enfermería La Trinidad, Estelí, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
• POR CUANTO: 

ALISBETH DEL CARMEN LAGUNA GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 165-071296-0001 S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Uni versitario. POR TANTO: Le extiende el Título de : 
Técnica Superior en Enfermería . Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
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legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de octubre del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14059- M. 98959- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 157, tomo III, del Libro de Registro de Títulos del 
Escuela Regional de Enfermería La Trinidad, Estelí, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

EVELIA DEL CARMEN CARDOZA LAGUNA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 165-120390-0001 C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de : 
Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de octubre del2018 . (f)César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14060- M. 9871651- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 47, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

CLARA SELENE RUGAMA RUIZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-130895-0005U, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Mercadotecnia. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora 
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de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del20 18. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4061- M. 9860800- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 82, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

DEYLING EUDOCIA LÓPEZ V ÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-050595-0002E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de : 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI4062- M. 9860663- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 76, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

BELKYS MASSIEL ARÁUZ TINOCO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-020994-0004G, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 
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Reg. TPI4063- M. 9855995- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 153, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YAMILETH DEL SOCORRO RUIZ GUIDO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 081-191 081-0005F, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de enero del 2018. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4064- M. 9890360- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 165, tomo III, del Libro de Registro de Títulos del 
Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

DARLINGH LO RE NA CALERO SOLÍ S. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 043-251189-0000Q, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en 
Enfermería. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP14065- M. 9827883- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 81, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
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Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

XILONEM YARITZA SOBALVARRO QUINTERO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 161-21 0296-0009W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI4066- M. 9893803- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 46 7, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ALEJANDRO JOSÉ PICADO ALFARO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-120586-0004 V, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista 
en Ginecología y Obstetricia. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de octubre del2018. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4067- M. 9851459- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 5, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

CARMEN ANTONIA ORTEGA ANTÓN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-130679-0008R, ha cumplido con todos 
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los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de octubre del2018. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14068- M. 9719250- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 68, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

MASSIEL DEL CARMEN HERNÁNDEZ CASTILLO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 161-311295-0000E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de octubre del2018. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14069- M. 9763769- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 23, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

XOCHILTH NOHEMÍ GARCÍA MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-091196-0000U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
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República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de octubre del2018. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4070- M. 9778931 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 65, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

HAZZELL ANIELKA CASTELLÓN ROCHA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 321-311094-0001 F, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramo na Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de octubre del20 18. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14071- M. 60432723- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 45, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

JAKSELL JOSUÉ LÓPEZ CRUZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-250695-0005H, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Psicología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora 
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de la Universidad, Ramo na Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4072- M. 9763861- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 24, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribjó el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

GISSELL BEATRIZ ARÁUZ CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-211295-0003L, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General 
Luis Alfredo Lobato Blanco". ' 

Es conforme, Managua, 13 de octubre del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14073- M. 9779016- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 65, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

CARMEN MARÍA LÓPEZ CENTENO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 163-070292-0002Q, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de octubre del2018 . (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14074- M. 9858086- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 168, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

JUAN ANASTASIO MORALES RUIZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 281-150468-00 18V, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas . Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General 
Luis Alfredo Lobato Blanco". ' 

Es conforme, Managua, 6 de febrero del20 18. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14075- M. 988529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 130, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

LEDDY JUDITH PADILLA MORÁN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 281-250685-00 18N, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Mercadotecnia. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de octubre del dos mil diecisiete. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de octubre del20 17. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4076- M. 9877287- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 242, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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ROXANA MELISA VANEGAS ALONSO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 00 1-020891-0020B, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de octubre del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14077- M. 9877890- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 7, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

NORMA DALIANA VELÁSQUEZ GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 161-190592-0003C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Inglés. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14078- M. 9866369- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 81, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí. que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

LUZ MARÍA ZELAYA RUGAMA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-170396-1 OOOW, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
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publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI4079- M. 9861169- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 76, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

DIANA NINOSKA RAMÍREZ VALDIVIA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-200595-0003N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI4080- M. 9865976- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 86, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

MARÍA GABRIELA SOLÓRZANO MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 202-241293-0000N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de febrero del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14081- M. 9880791- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 56, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

MARY JOSELING MAIRENA TINOCO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 241-300 196-0007Y, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Naturales. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de octubre del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14082- M. 9415878- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 77, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

RUTH DE FÁTIMA RUIZ FLORES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-020 194-000SX, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Filología y Comunicación. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 30 de agosto del20 18. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14083- M. 9809759- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 3 7, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

KARLA MARGARITA CASTILLO MANZANARES. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 161-280396-000SP, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14084- M. 9729513- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 64, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

PEDRO ENMANUEL BALLESTERO BLANDÓN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 081-050293-0004G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Agrónomo. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de agosto del20 17. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14085- M. 9859010- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, ·certifica que 
en la página 165, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaría de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MIGUEL ANTONIO ESPINO SOBALVARRO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-270990-0008G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Agrónomo. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de diciembre del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP14086- M. 9854655- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 43, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que díce: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ALMA LILLIAN ESPINOZA PERALTA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 164-171283-0000R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Pedagogía con mención en Educación Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del20 18. ( t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14087- M. 9719491- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 69, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
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NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

HEYSSEL JUNIETH FIGUEROA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-1 00794-0003K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de octubre del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4088- M. 9853291- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 267, tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto 
Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

KATHERINE MARCELA LARA CHÁ VEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-300891-0029W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Fisioterapia. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramo na Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de octubre del20 18. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4089- M. 9885324- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 64, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

CHARLENE DE LOS ÁNGELES MONTENEGRO 
MORALES. Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-
291292-00168, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
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extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI4090- M. 9885361- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 84, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

ALEXANDRA LIZBETHE MONTENEGRO MORALES. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad OOI-051291-0025P, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de septiembre del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI4091- M. 9890438- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 165, tomo III, del Libro de Registro de Títulos del 
Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA AGUIRRE MORAGA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 409-161 1 94-0000J, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Enfermería. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI4092- M. 9856253- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 24, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

WILMER GENARO TERCERO VÁZQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 164-01 0292-0000S, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Ciencias de la Educacion con Mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 13 de octubre del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14093- M. 9891086- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4073, Página 78, Tomo VII, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ORLANDO JOSÉ COULSON CORTEZ. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él 
Título de: Ingeniero Mecánico. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. lng. Lester Antonio Artola Chavarria. Decano de la 
Facultad. 
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Es conforme, Managua, veinte y siete de septiembre del 2018. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TPI4094- M. 9837014- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4 766, Página 192, Tomo VI, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotecnia y Computación.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

EDWYNG JOSUÉ BERMÚDEZ CANALES. Natúral de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero en Telecomunicaciones. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. lng. Ronald Torres Torres. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y siete de septiembre del 2018. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP14095- M. 9889668- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4019, Página 24, Tomo VII, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

DENIS JOSÉ JIRÓN REYNOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él 
Título de: Ingeniero Mecánico. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. 
lng. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario General.lng. Daniel 
Augusto Cuadra Horney. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, dieciséis de marzo del2018. (t) M Se. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 
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Reg. TP14096- M. 9894933- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3865, Página 107, Tomo VIl, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

SALVADOR VALLE TINOCO. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. 
lng. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. Dr. Osear 
Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, nueve de abril del 2018. (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP14097- M. 619325- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3953, Página 195, Tomo VIl, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MARITZA BARRANTES MARADIAGA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y cinco días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, ocho de octubre del 2018. (f) M Se. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP14098- M. 9720173- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3695, Página 84, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas, y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FERNANDO ALBERTO SAMANIEGO MARTÍNEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: Doctor en 
Medicina y Cirugía, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. Rector 
de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP14099- M. 9872147- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3738, Página 88, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GRETHEL FABIANA MURILLO DUARTE. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado 
en Psicología, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los nueve 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP14100- M. 9878699- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3690, Página 084, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas, y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSÉ DAVID CALERO CORRALES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
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carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Doctor en Medicina 
Veterinaria, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veinte 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del CarmenAguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP14101- M. 9859167- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3685, Página 082, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas, y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LARRY JOSÉ HURTADO GARCIA. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Doctor en Medicina 
Veterinaria, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veinte 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 1406, página 704, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

LARRY JOSE HURTADO GARCIA. ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del año dos mil dos. Rector de 
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de 
la Facultad, Ariel Cajina Loaisiga. Secretario General, Ronald 
Quiroz Ocampo. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, treinta de agosto del año dos mil dos. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP14102- M. 641800- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana (UNIMET), 
Certifica que en el Libro de Registro de Títulos que tiene bajo 
su cargo la Dirección de Registro y Control Académico, en el 
Folio Número 43, Partida 049, del Tomo Primero, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA 
POR CUANTO: 

DOUGLAS DENIS RIVAS FIGUEROA, con cédula de 
Identidad nicaragüense No: 121-020794-0000T, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de la Ingeniería 
en Computación, y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes en la Facultad de Ingeniería. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Computación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
06 días del mes de julio del año dos mil dieciocho. (f) Ing. Elmer 
Acevedo Sánchez, Rector, Universidad Metropolitana de Nicaragua 
(UNIMET). 

Reg. TPI4103- M. 641584- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana (UNIMET), 
Certifica que en el Libro de Registro de Títulos que tiene bajo 
su cargo la Dirección de Registro y Control Académico, en el 
Folio Número 42, Partida 048, del Tomo Primero, se inscribió 
el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA 
POR CUANTO: 

DOUGLAS FRANCISCO RIVAS VARGAS, con cédula de 
Identidad nicaragüense No: 121-1 00369-0004A, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de Licenciatura 
en Derecho, y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes 
en la Facultad de Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título 
de : Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
06 días del mes de julio del año dos mil dieciocho. (f) lng. Elmer 
Acevedo Sánchez, Rector, Un iversidad Metropolitana de Nicaragua 
(UNIMET). 

Reg. TP 14104- M. 9891141 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 173, Página 155, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALBA ANTONIA JARQUIN AGUILERA. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniera Industrial, 
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para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretario 
General: lng. Hulasko Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: 
lng. Naima Meza Dávila. (f) lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI4105- M. 9859607- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 172, Página 016, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Univers idad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación , y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIA ANGELICA LARGAESPA ALVAREZ. Natural 
de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Profesora de 
Educación Media en Pedagogía con Mención en Administración 
de la Educación, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga Maria del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. (f) Lic. Xiomara del 
Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI4106- M. 5204728- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Numero 385, Asiento 832, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el 
acta que literalmente dice : LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARCOS ANTONIO HURTADO MIRANDA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias y Ambientales . POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas de Producción Agropecuaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete . Msc. Noel 
Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro 
y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc . 
Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 
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Reg. TP14107- M. 9860203- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N• 
407, Asiento N° 876, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA GABRIEL OLIVERA OROZCO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Biología-Química. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. Msc. Noel 
Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, 
Secretario General. Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI4108- M. 9875217- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N• 
159, Asiento N• 336, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

IMARA GUADALUPE ARGUETA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Ciencias Sociales. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Este tí, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de abril del año dos mil once. Lic. Noel Ponce Lanzas, 
Rector. lng. Everth Rivas Be jarano, Secretario General. Lic. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil once. (f) Lic. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI4109- M. 9875090- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N• 
404, Asiento N• 870, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

3985 

ALAN ARNALDO MAIRENA ORTEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con Mención en Español. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. Msc. Noel 
Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, 
Secretario General. Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI4110- M. 9863216- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 
396, Asiento N• 851, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

LESTER DAVID PALACIO MORALES. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Psicología con 
Mención en Psicología Clínica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. Msc. Noel 
Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, 
Secretario General. Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 14111 - M. 9863363 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N" 
396, Asiento N° 851, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ORTENCIA YUBELQUI RAMOS GARCÍA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología 
con Mención en Psicología Clínica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. Msc. Noel 
Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón 1barra, 
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Secretario General. Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. (t) Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP14112- M. 9855691- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
1283, Página 242, tomo II, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" 
POR CUANTO: 

LESLY DE LOS ÁNGELES OSORIO REYES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Psicología. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veinticinco 
del mes de octubre del dos mil diec iocho. Rectora, Michelle Rivas 
Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. Vicerrectora 
Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. veinticinco del mes de octubre de dos mil dieciocho. (t) 
Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP14113- M. 631155- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
1276, Página 239, tomo II, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" 
POR CUANTO: 

ESTRELLA DE GUADALUPE BARQUERO DÍAZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades . POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Psicología . Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veinticinco 
del mes de octubre del dos mil dieciocho. Rectora, Michelle Rivas 
Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. Vicerrectora 
Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. veinticinco del mes de octubre de dos mil dieciocho . (t) 
Ca rol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 14114 - M. 9800236- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 
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La Dirección de Regi stro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
1277, Página 239, tomo II, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" 
POR CUANTO: 

GLADYS DEL SOCORRO HOLMES PÉREZ,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Psicología . 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veinticinco 
del mes de octubre del dos mil dieciocho. Rectora, Michelle Rivas 
Reyes. Secretario General , Héctor Antonio Cotte. Vicerrectora 
Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. veinticinco del mes de octubre de dos mil dieciocho. (t) 
Ca rol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP14115- M. 9850792- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 226, Pagina 
046, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su caro, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

CONCEPCIÓN DE MARÍA RUIZ, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el 
Título de : Licenciada en Ciencias de la Educación Mención en 
Idioma Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc . Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc . Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP14116- M. 9850947- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 231, Pagina 
046, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su caro, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

BELÉN AZALEA CUADRA ROJAS, Ha cumplido con todos 
los requis itos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación mención en 
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Idioma Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP 14117- M. 9850895 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 228, Pagina 
046, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su caro, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

ISMAEL JOSÉ GALÁN GÁMEZ, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: se leextiendeel Título de: Licenciado 
en Ciencias de la Educación mención en Idioma Inglés. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General : 
Msc . Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI4118- M. 9868328- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 305, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANABEL JAIME ESPINOZA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 616-200 186-0000V, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Turismo 
Sostenible. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de noviembre del 2015. (t) César 
Rodríguez Lara , Director. 

Reg. TPI4119- M. 9858725- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 404, tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

GEYSSELLARGENTINAALVARADO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-170490-0005W, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas . Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de septiembre del 2015. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI4120- M. 9849188- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 4, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ GONZÁLEZ GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-271194-00068, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Trabajo Social. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de junio del dos mil diecisiete . La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de junio del 2017. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 14121 - M. 9848824- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 3, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
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su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ANA IRELA TALAVERA PRAVIA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-200587-0000D, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Trabajo 
Social. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de junio del2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14122- M. 9867284- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1867, Folio: 
059, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Arquitectura y Diseño, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST 
- POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER BOYES MARTINEZ, natural de 
Managua, departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de Licenciado en 
Diseño Grafico. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del año dos mil dieciocho.
Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; Secretario General, Lic. Arnoldo 
Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 27 días del mes de octubre del año 
2018. (f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP14123- M. 9888170- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1581, Folio: 
050, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST
POR CUANTO: 

MARJORIE INES ESPINOZA PEREZ, natural de Managua, 
departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
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carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de Licenciada en Relaciones 
Internacionales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de agosto del año dos mil dieciséis.
Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; Secretario General, Lic. Arnoldo 
Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 26 días del mes de agosto de 2016. 
(f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP14124- M. 9857125- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1954, Folio: 
061, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Ciencias Administrativas y 
Económicas, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM 
SEMPER ADEST- POR CUANTO: 

MARGARITA IZAMAR TORREZ MARTÍNEZ, natural de 
Managua, departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de Licenciada en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del año dos mil dieciocho.
Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; Secretario General, Lic. Arnoldo 
Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 27 días del mes de octubre del año 
2018. (f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP14125- M. 9884301- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1869, Folio: 
059, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Ingeniería, que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST- POR CUANTO: 

KELVIN ANTONIO CABRERA ESPINOZA, natural de 
Jinotepe, departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de Ingeniero en 
Sistemas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del año dos mil dieciocho.-
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Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; Secretario General, Lic. Amoldo 
Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 27 días del mes de octubre del año 
2018. (t) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP14126- M. 9843733- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1896, Folio: 
060, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Ciencias Administrativas y 
Económicas, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM 
SEMPER ADEST- POR CUANTO: 

KATHERINE VALESKA JARQUIN MARTINEZ, natural de 
Managua, departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de Licenciada en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del año dos mil dieciocho.
Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; Secretario General, Lic. Amoldo 
Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 27 días del mes de octubre del año 
2018. (t) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP14127- M. 9873738- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 223, tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

JOSUÉ DAVID SOLÍS MEDINA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 
Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14128- M. 9867448- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
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Certifica que a la página 399, tomo XXI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

CARLOS VICENTE TERCERO ARBIZÚ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Trabajo Social, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de marzo de dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4130- M. 9862547- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 191, tomo XXII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA DE JESÚS ALVARADO RUIZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnico Superior en Psicopedagogía, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de junio del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 2 de junio de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4131- M. 9675128- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 191, tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

GERARDO ELIUD ÑURINDA GAYTÁN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 
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Es conforme. León, 10 de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14132- M. 9890981- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 52, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

RAFAELA DEL SOCORRO RAMÍREZ MONCADA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Profesora de Educación Media mención 
Matemática Educativa y Computación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14133- M. 9890775- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 308, tomo XX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JOSELINE CAROLINA RÍOS MÉNDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnico Superior en Educación Primaria, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de diciembre de dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 2 de diciembre de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 14134- M. 9890827- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 53, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 
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LUISA ABELINA RÍOS MÉNDEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media mención Matemática Educativa 
y Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4135- M. 9837262- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 17, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

RAQUEL ISAMAR ÁLVAREZ OPORTA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media mención Ciencias Sociales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 14136- M. 9804961 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 95, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

EVA SUAZO ROCHA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media mención Ciencias Naturales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TP14137- M. 639598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 98, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

EYNER ENOC RÍOS ROBLETO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media mención Ciencias Naturales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares ." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14138- M. 983339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 6, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MAYNOR ELIEZER BETANCO REYES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesor de Educación Media mención Inglés, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 14139- M. 9854176- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 8, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

RENE ROLANDO ROBLES PICHARDO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesor de Educación Media mención Inglés, para que goce 
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de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. ( f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4140- M. 9835142- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 23, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ERICK ERNESTO PÉREZ OBANDO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesor de Educación Media mención Ciencias Sociales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 14141 - M. 9856960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 494, tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

DINA ESTHER AGUILERA TÓRREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media mención Inglés, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4142- M. 9853896- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
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Certifica que a la página 9, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ENMANUEL DE JESÚS GARCÍA PÉREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesor de Educación Media mención Inglés, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14143- M. 9857453- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 16, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JAIME HUMBERTO ESTRADA SEVILLA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesor de Educación Media mención Inglés, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14144- M. 9791426- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 99, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

HENRY DEL CARMEN LÓPEZ HERNÁNDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media mención Ciencias 
Naturales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
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Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14145- M. 9791678- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 100, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MAYALLYS JOSÉ TÓRREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor 
de Educación Media mención Ciencias Naturales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14146- M. 9887669- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 63, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

SILMA JUNIETH GARCÍA CENTENO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Trabajo Social, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14147- M. 5191308- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 244, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 
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LA LICENCIADA ETZANIA DEL ROSARIO LANUZA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Maestría 
Académica en Salud Mental y Adicciones, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto de dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4148- M. 9887452- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 61, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JENNY GUADALUPE LÓPEZ CÁLIX, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Trabajo Social, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Uni versidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4149- M. 988386- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León , 
Certifica que a la página 234, tomo VI , del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: " LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NELSON JOSÉ CASTILLO MENDOZA,hacumpl idocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado Químico 
Farmacéutico, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de julio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de julio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Regi stro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14150- M. 9830782- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 4, tomo XXV, del Libro de Regi stro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JOSÉ DENIS CASTRO RODRÍGUEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Cienc ias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesor de Educación Media mención Inglés, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (f) Lic . Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14151- M. 9828294- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 492, tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

FÁTIMA JARITZA GUIDO ARÁUZ, ha cumplido con todos 
los requi sitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media mención Inglés, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Ri vas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4152- M. 9879108- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 420, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

GLINIS YADIRA ESCALANTE CASTILLO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación mención 
Ciencias Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 10 de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14153- M. 9890940- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 54, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ MONTOYA TOVAL, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media mención Matemática Educativa 
y Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14154- M. 9887544- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 62, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

SASKIA NAYLEA ZELEDÓN MATUTE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Trabajado Social, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4155- M. 9829733- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 41 O, tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
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que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

NORA AMINTA AGUILAR OROZCO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación mención Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 1 O de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14156- M. 9826691- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 13, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JUAN SALAZAR LEIVA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media mención Inglés, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14157- M. 9827718- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 10, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ADONIS OTONIEL MARTÍNEZ RIVAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesor de Educación Media mención Inglés, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 
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Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14158- M. 9827591- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 493, tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ARE LIS DEL CARMEN REYES ESPINOZA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media mención Inglés, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4159- M. 9822145- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 20, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

SAMUELANTONIO SORIANO MONTOYA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesor de Educación Media mención Ciencias Sociales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4160- M. 9853631 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 5, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 
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JOSÉ ANDRÉS MARTÍNEZ GUERRERO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesor de Educación Media mención Inglés, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares ." 

Es conforme. León , 30 de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14161- M. 9833610- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 14, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

FRANKLIN RAMÓN RUIZ ROBLES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesor de Educación Media mención Inglés, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14162- M. 9836551- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 18, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

IRMA DEL ROSARIO CANDRAY OPORTA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media mención Ciencias Sociales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 
Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4163- M. 639358- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 28, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

DIANER LEONEL RODRÍGUEZ REYES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Ciencias de la Educación mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 14164 - M. 9805283 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 86, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ABEMILETH ALISSETH GAITAN JARQUÍN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media mención Ciencias 
Naturales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 14165 - M. 9887330- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 65, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

DANITZA HELIETH MENDOZA VALLECILLO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
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extiende el Título de Licenciada en Trabajo Social, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4166- M. 9883756- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 291, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

FLOR DE MARÍA MENDIOLA MENDOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Alimentos, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 24 de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4167- M. 9836505- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 500, tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

EDELMA JANIRETH CASTILLO HERNÁNDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Profesora de Educación Media mención 
Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4168- M. 9827449- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 496, tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

RAQUEL SARAHY PICADO GAIT ÁN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media mención Inglés, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (t) Lic . Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 14169- M. 9887785 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 64, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

SHELSEA STEFANI MONTALVAN BUSTAMANTE, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Trabajo Social, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme . León, 30 de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN . 

Reg. TPI4170- M. 9854499- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página l 00, tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

KEYLA OLIMPIA AGVILAR RODRÍGUEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo de dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 22 de mayo de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 14171 -M. 98952000- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página l, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ALBARELYS AMADOR ESPINOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media mención Inglés, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14172- M. 9883971- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 74, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ROSA ELENA NÚÑEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Psicopedagogía mención Educación Especial 
Incluyente, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (t) Lic . Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 14173 - M. 9878956- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 419, tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

CLAUDIA MERCEDES REYES BARAHONA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación mención en 
Ciencias Sociales para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 10 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4174- M. 9879199- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 418, tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARIELA PAOLA FLORES CORONADO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación mención en 
Ciencias Sociales para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 1 O de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4175- M. 5191332- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 245, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LA LICENCIADA IVANIA MERCEDES VID EA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Maestría 
Académica en Salud Mental y Adiciones para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto de dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 14176 - M.- 9992764 -Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Pregrado Tomo XXXV, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 090, en el folio 090, la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 090. Hay una foto en la parte 
superior derecha. La suscrita Secretaria General de la Universidad 
Americana procede a inscribir el Título que literalmente dice: 
"Hay un escudo de Nicaragua repujado LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando 
que 

ARTURO JOSUÉ CHAVES MOLINA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en 
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Industrial Cum Laude, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argilello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 090, Folio 090, Tomo XXXV, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 02 de diciembre del 
año 2017." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dos de diciembre del año dos mil diecisiete. 
Firma Ilegible Máster Yanina Argilello. Secretaria General Hay 
un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua diecinueve de noviembre del año dos mil dieciocho. (f) 
Msc Yanina Argilello Castillo Secretaria General. 

Reg. TPI4177- M. 9997923- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 38; Número: 372; 
Tomo: 1, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

TANIA MILAGROS LÓPEZ POVEDA ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Contaduría 
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Pública y Auditoría Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
3 días del mes de diciembre del año 2009. (F) Ilegible Rector; 
(F) Ilegible Secretario General; (F) Ilegible Director de Registro 
Académico. 

Es conforme, lunes, 18 de enero de 201 O. Ante mí, (f) Lic. Erick 
Pérez Chavarría. Departamento de Registro Académico. (f) Msc . 
Abel Meléndez Márquez, Secretario General. 

Reg . TP14178- M. 9924347- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 456, 
Página No. 229, Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice : LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ANIELKA VANESSA MATUS MEDAL, natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil catorce. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Director de Registro. 

Reg. TP 14179- M. 9976098 -Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
· Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 
003, bajo el Número 001, Tomo X, del Libro de Registro de Título 
de la Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

JUAN CARLOS OLIVAS GUTIÉRREZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de : Licenciado en Derecho. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 1 O 
días del mes de abril del año 2018. Rector Magnífico: Mons. 
Juan Abe lardo Mata Guevara . Secretario General: Lic. José E lías 
Álvarez Orellana. 
A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico seco, de la 
ciudad de Estelí, a los veintisiete días del mes de julio del año dos 
mil dieciocho. (f) Ing. Iveth Beatriz Méndez Molina, Responsable 
de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TPI4180- M. 9730946- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 5 tomo V del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

ALEXANDER JOSÉ RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 161-01 O 185-0002Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Trabajo Social. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de junio del 201 7. (f) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TP14181- M. 9809675- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadistica de la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro de Incorporaciones 
que lleva esta oficina, con Inscripción No. 132, Folio 132, Tomo 
IX, Managua 23 de mayo del 2017, se inscribió la Certificación 
proveida por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del diploma que contiene el título de Alta 
Especialidad en Medicina Cirugía Articular, aprobada por el 
Consejo Universitario a favor de : 

GABRIEL E LÍAS VEGA PANIAGUA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-031181 -0004R, quien de conformidad 
con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias 
Médicas, cumplió todas las formalidades establecidas en el 
pertinente Reglamento . Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de mayo del dos mil diecisiete. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP14182- M. 10005089- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 314 tomo IV del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MILADYS SUJEY ORDÓÑEZ OTERO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 521-210392-0001 C, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada 
en Bioanálisis Clínico. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de septiembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP 14183 -M. 9808259- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 7 tomo IV del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

DALILA ARABETH ACUÑA VÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 489-040592-0003 Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Economía. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de 
la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

4000 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del201 S. (f) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TP14184- M. 10021139- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 154, tomo III, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, Managua -
POR CUANTO: 

INDIRA MASSIELL RAÚDEZ GALEANO, Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 489-25 1190-0002T, ha 
cumplido con todos los requisitos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4185- M. 10005392- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Jefe Sección Docente y Registro Académico del Centro 
Superior de Estudios Militares, "General de División José Dolores 
Estrada Vado", certifica el Título que literalmente dice: República 
de Nicaragua, América Central, EL CENTRO SUPERIOR 
DE ESTUDIOS MILITARES DEL EJÉRCITO DE 
NICARAGUA, "GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ DOLORES 
ESTRADA VADO". POR CUANTO: 

ADRIAN ISRAEL CRUZ ARAUZ. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua. Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas por la Facultad Ciencias 
Médicas del Centro Superior de Estudios Militares. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. Inscrito en 
el libro de Ratificación de Título; Número 193, Folio 116, Tomo l. 
Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los dos días del mes 
de septiembre del año dos mil dieciocho. Jefe Sección Docente 
CSEM, Teniente Coronel Inf. DEM (f) Francisco Javier Flores 
Gutiérrez. Jefe Registro Académico CSEM, Ingeniero. (f) Edgar 
R. Matamoros Saballos. 
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